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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GENERAL 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 52, 62 FRACCIONES III Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-1026 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE LA MESA DIRECTIVA QUE DIRIGIRÁ LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS DE 
LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA, CONVOCADA POR LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se elige la Mesa Directiva que dirigirá los trabajos legislativos durante la Sesión Pública 
Extraordinaria, convocada por la Diputación Permanente, quedando integrada de la siguiente forma: 
 

PRESIDENTE: DIP. GLAFIRO SALINAS MENDIOLA  
SECRETARIO: DIP. JOAQUÍN ANTONIO HERNÁNDEZ CORREA  
SECRETARIA: DIP. NANCY DELGADO NOLAZCO 
SUPLENTE: DIP. ISSIS CANTÚ MANZANO  
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 29 de septiembre del año 2019.- DIPUTACIÓN PERMANENTE.- DIPUTADO 
PRESIDENTE.- GLAFIRO SALINAS MENDIOLA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOAQUÍN ANTONIO 
HERNÁNDEZ CORREA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ALEJANDRO ETIENNE LLANO.- Rúbrica. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-1031 
 

MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA COMO MAGISTRADO DE NÚMERO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, AL LICENCIADO JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ AGUIRRE. 
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ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 58, fracción XXI; y 109, de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, se designa al Licenciado José Luis Gutiérrez Aguirre, como Magistrado de 
Número del Supremo Tribunal de Justicia del Estado.  

ARTÍCULO SEGUNDO. El periodo de Magistrado para el que fue electo el Licenciado José Luis Gutiérrez 
Aguirre, iniciará a partir del día 29 de septiembre del año dos mil diecinueve. 

ARTÍCULO TERCERO. La designación de referencia será por un periodo de 6 años, y estará sujeta a lo 
dispuesto en el artículo 110, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO. En términos de lo previsto en los artículos 128, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 104 y 158, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, el Magistrado designado 
deberá rendir ante esta soberanía popular la protesta de Ley.  

 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 29 de septiembre del año 2019.- DIPUTADO PRESIDENTE.- GLAFIRO SALINAS 
MENDIOLA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOAQUÍN ANTONIO HERNÁNDEZ CORREA.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- NANCY DELGADO NOLAZCO.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-1032 
 

MEDIANTE EL CUAL SE RATIFICA COMO MAGISTRADO DE NÚMERO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, AL LICENCIADO HERNÁN DE LA GARZA TAMEZ. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 58, fracción XXI; y 109, de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, se ratifica al Licenciado Hernán de la Garza Tamez, como Magistrado de 
Número del Supremo Tribunal de Justicia del Estado.  

ARTÍCULO SEGUNDO. El periodo de Magistrado para el que fue ratificado el Licenciado Hernán de la Garza 
Tamez, iniciará a partir del día 12 de septiembre del año dos mil diecinueve. 

ARTÍCULO TERCERO. La ratificación de referencia será por un periodo de 6 años, y estará sujeta a lo dispuesto 
en el artículo 110, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas.  

ARTÍCULO CUARTO. En términos de lo previsto en los artículos 128, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 104 y 158 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, el Magistrado ratificado 
deberá rendir ante esta soberanía popular la protesta de Ley.  
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado. 
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 29 de septiembre del año 2019.- DIPUTADO PRESIDENTE.- GLAFIRO SALINAS 
MENDIOLA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOAQUÍN ANTONIO HERNÁNDEZ CORREA.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- NANCY DELGADO NOLAZCO.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-1033 
 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS PROPUESTAS EFECTUADAS POR EL FISCAL GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, RESPECTO A LOS NOMBRAMIENTOS DEL FISCAL ESPECIALIZADO EN 
ASUNTOS INTERNOS Y DEL FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS ELECTORALES, PARA EFECTO DE 
QUE EL PLENO LEGISLATIVO RESUELVA EN DEFINITIVA SOBRE LOS MISMOS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo dispuesto por el artículo 58, fracción I, de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, los nombramientos inherentes al Ciudadano Lic. Esteban Constantino Velasco Salinas, 
como Fiscal Especializado en Asuntos Internos y al Ciudadano Lic. René Osiris Sánchez Rivas, como Fiscal 
Especializado en Delitos Electorales, ambos de la Fiscalía General de Justicia del Estado, quedan en aptitud de 
ser determinados en definitiva por el Pleno Legislativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Fiscales Especializados en Delitos Electorales y en Asuntos Internos solamente 
serán removidos por el Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO TERCERO. Ante la ausencia definitiva de alguno de los Fiscales Especializados a los que se refiere 
el presente Decreto, el Titular de la Fiscalía General de Justicia, dará aviso a este Congreso del Estado y remitirá 
la propuesta de mérito, a efecto de que se lleve a cabo el procedimiento de designación correspondiente, con 
base en el artículo 125, párrafo 8, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO CUARTO. Una vez expedidos los Decretos de nombramientos de los Fiscales Especializados en 
Delitos Electorales y en Asuntos Internos, deberán rendir ante esta soberanía popular la protesta de ley, con base 
en el artículo 158, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas.  

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, realizará los trámites 
administrativos y presupuestales inherentes a dichos cargos. 

ARTÍCULO TERCERO. A la entrada en vigor de los decretos correspondientes, los servidores públicos 
designados fungirán como fiscales especializados de acuerdo a lo previsto en la estructura orgánica de la actual 
Procuraduría General de Justicia del Estado, hasta en tanto entre en vigor la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de Tamaulipas. 

 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 29 de septiembre del año 2019.- DIPUTADO PRESIDENTE.- GLAFIRO SALINAS 
MENDIOLA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOAQUÍN ANTONIO HERNÁNDEZ CORREA.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- NANCY DELGADO NOLAZCO.- Rúbrica. 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-1034 
 

MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL CIUDADANO LICENCIADO RENÉ OSIRIS SÁNCHEZ RIVAS, COMO 
FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS ELECTORALES DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se designa al Ciudadano Licenciado René Osiris Sánchez Rivas, como Fiscal 
Especializado en Delitos Electorales de la Fiscalía General de Justicia del Estado. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Ciudadano Licenciado René Osiris Sánchez Rivas, deberá rendir su protesta al 
cargo, en términos de lo dispuesto por el artículo 158, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición, y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 29 de septiembre del año 2019.- DIPUTADO PRESIDENTE.- GLAFIRO SALINAS 
MENDIOLA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOAQUÍN ANTONIO HERNÁNDEZ CORREA.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- NANCY DELGADO NOLAZCO.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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D E C R E T O  No. LXIII-1035 
 

MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL CIUDADANO LICENCIADO ESTEBAN CONSTANTINO VELASCO 
SALINAS, COMO FISCAL ESPECIALIZADO EN ASUNTOS INTERNOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se designa al Ciudadano Licenciado Esteban Constantino Velasco Salinas, como Fiscal 
Especializado en Asuntos Internos de la Fiscalía General de Justicia del Estado. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Ciudadano Licenciado Esteban Constantino Velasco Salinas, deberá rendir su 
protesta al cargo, en términos de lo dispuesto por el artículo 158, de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición, y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 29 de septiembre del año 2019.- DIPUTADO PRESIDENTE.- GLAFIRO SALINAS 
MENDIOLA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOAQUÍN ANTONIO HERNÁNDEZ CORREA.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- NANCY DELGADO NOLAZCO.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

 

INSTITUTO METROPOLITANO DE PLANEACIÓN DEL SUR DE TAMAULIPAS 
 

CÓDIGO DE CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL INSTITUTO METROPOLITANO DE PLANEACIÓN DEL SUR DE TAMAULIPAS 
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MENSAJE DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO METROPOLITANO DE PLANEACIÓN DEL SUR DE 
TAMAULIPAS 

 

En el Instituto Metropolitano de Planeación del Sur de Tamaulipas trabajamos acorde a los objetivos del Plan 
Estatal de Desarrollo 2016-2022, enfocando nuestros esfuerzos en torno a la construcción de instituciones 
sólidas y eficaces, responsables e inclusivas para el desarrollo sostenible de nuestro Estado y de nuestras 
comunidades, teniendo siempre como destinatario y protagonista al ser humano y su dignidad, al individuo ético y 
social, con derechos universales y obligaciones inherentes a su naturaleza humana y social. 

Este código de conducta busca en principio fomentar una convivencia justa, digna y ordenada, sensibilizando el 
actuar de quienes aquí laboramos, respetando los derechos y libertades que nos son inmanentes; sin olvidar el 
cumplimiento de las obligaciones y facultades que hemos asumido en el encargo que nos fue conferido, con 
indiscutible actitud de servicio a la sociedad y un alto sentido del deber. Fortaleciendo con probidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia, la recuperación de la confianza en las instituciones y estar a la altura de las 
expectativas de la sociedad tamaulipeca. 
 

MISIÓN 
 

Somos un Instituto de planeación, consulta y asesoría técnica en temas urbanos llevando a cabo los estudios, 
diagnósticos, pronósticos, propuestas, establecimiento de estrategias y elaboración de planes y proyectos, con el 
objeto de lograr un desarrollo urbano de calidad, en beneficio de la sociedad en general, integrada por los 
habitantes, gobiernos municipales, empresas privadas y públicas, y organizaciones civiles de los Municipios de 
Altamira, Ciudad Madero y Tampico. 
 

VISIÓN 
 

Ser un Instituto de Planeación modelo en el país, reconocido y valorado por los ayuntamientos y la sociedad, por 
su ética, profesionalismo, eficiencia y creatividad, que genere planes de desarrollo integral de la más alta calidad, 
e implemente estrategias de vanguardia para su aplicación, apoyado en tecnología de punta y en personal 
altamente calificado, para solucionar la problemática urbanística actual y futura, en la búsqueda de un desarrollo 
físico sustentable de la zona conurbada. 

 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

 

Capítulo I 
Objeto del Código 

 

Artículo 1°. El presente ordenamiento tiene por objeto establecer los principios y obligaciones éticas que rigen el 
servicio público en las dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, así 
como las Reglas de Integridad que busca de las y los servidores públicos una actuación ética y responsable en el 
ejercicio de sus funciones, con transparencia y honestidad en la rendición de cuentas de la gestión pública 
estatal. 
 

Capítulo II 
Conceptos Generales 

 

Artículo 2°. Los principios y valores consagrados en el Código de Ética que rigen el servicio público en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, así como el Código de 
Conducta y las Reglas de Integridad son obligatorias para las y los servidores públicos sin distinción de nivel 
jerárquico, sin pasar por alto lo contemplado en diversas disposiciones aplicables a su desempeño, es obligación 
de todas y todos conocer el contenido del mismo y, en consecuencia, el compromiso de aplicarlo en el 
desempeño de su actividad. La Contraloría y los Órganos Internos de Control, vigilarán en el ámbito de su 
competencia, el cumplimiento del presente Código de Ética.  

Artículo 3°. Las y los servidores públicos que ocupen un cargo, empleo o comisión sin distinción de su nivel 
jerárquico, deberán suscribir el compromiso de observancia de los valores éticos contemplados en el presente 
Código.  
  

Capítulo III 
Glosario 

 

Artículo 4°. Para los efectos de éste Código, se entenderá por:  

I. Administración Pública: Al conjunto de Órganos Administrativos que tiene como función realizar una 
actividad para alcanzar el bien colectivo de un Estado, a partir de los servicios públicos;  

II. Código de Ética: Documento que contiene los principios y valores que rigen el desempeño de actuación 
de las y los servidores públicos del Gobierno del Estado de Tamaulipas;  

III. Comité: Comité de Ética del Gobierno del Estado de Tamaulipas;  
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IV. Comité de Ética: Instancia colegiada formada por la o el C. Gobernador del Estado, las y los titulares de 
las dependencias, y la o el titular de la Contraloría; su función es la aplicación del Código de Ética;  

V. Conducta: Comportamiento de la persona en el servicio público;  

VI. Conflicto de Interés: Posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de las y los 
servidores públicos en razón de intereses personales, familiares o de negocios; 

VII. Contraloría: Contraloría Gubernamental del Estado;  

VIII. Constitución: Constitución Política del Estado de Tamaulipas;  

IX. Ética: Rama de la filosofía que se ocupa del estudio racional de la moral, la virtud, el deber, la felicidad y 
el buen vivir; en tanto requiere de la reflexión y de la argumentación;  

X. Ética Pública: Alude al perfil, formación y conducta responsable comprometida de las personas 
encargadas de las cuestiones públicas, es la ciencia del buen comportamiento en el servicio a la 
ciudadanía;  

XI. Hostigamiento Sexual: Ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente a la 
persona agresora en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, 
relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva; 

XII. Órganos Internos de Control: Unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el 
buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los 
órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para 
aplicar las leyes en materia de responsabilidades de las y los servidores públicos;  

XIII. Principios: Reglas o normas de carácter general y universal que orientan la acción de los seres humanos 
en sociedad;  

XIV. Servidoras y Servidores Públicos: Personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los 
entes públicos, en los ámbitos estatal y municipal, conforme a lo dispuesto en el artículo 149 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas; y  

XV. Valor: Conjunto de principios que determinan el comportamiento de las personas, de acuerdo con lo que 
se considera bueno y deseable.  

 
Capítulo IV 

Principios Éticos 
  
Artículo 5°.  Las y los servidores públicos deberán observar en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, los 
principios tutelados en el presente Código en congruencia con los principios tutelados en los artículos 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas, 22 
párrafo 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, 5 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, 13 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, todos estos ordenamientos del 
Estado de Tamaulipas, congruentes con el criterio del eje de transparencia y combate a la corrupción 
contemplado en el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022.  

Artículo 6°. Son principios aplicables a las y los servidores públicos, los siguientes: 

I. Bien Común: Las decisiones y acciones de las y los servidores públicos deben dirigirse a la satisfacción 
de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de intereses particulares ajenos al bienestar de 
la colectividad;  

II. Calidad: Busca los mejores resultados en el tiempo adecuado, con los menores recursos para 
satisfacción de la sociedad;  

III. Competencia por Mérito: Implica contratar a mujeres y hombres que cuenten con conocimientos, 
aptitudes y habilidades para desempeñar de manera eficiente y eficaz un empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública del Estado;  

IV. Compromiso: Es trabajar con entusiasmo, disciplina, tenacidad, visión estratégica y orientación a 
resultados;  

V. Derechos Humanos: Es el reconocimiento explícito de las personas como titulares de derechos y de las 
y los servidores públicos como titulares de deberes u obligaciones frente a éstas; 

VI. Disciplina: Implica una actuación ordenada y sistemática acorde a la normatividad que rige su función, 
garantizando en tiempo y forma los objetivos plasmados en el Plan Estatal de Desarrollo;  

VII. Economía: Utilizan los recursos asignados para los fines encomendados, rindiendo cuentas de su 
aplicación y aprovechamiento en la gestión pública conferida;  

VIII. Eficacia: Es la actuación correcta de las y los servidores públicos para alcanzar metas y objetivos 
institucionales que deriven del ejercicio de su empleo, cargo o comisión;  

IX. Eficiencia: Ejercer el servicio público, aprovechando al máximo los recursos con los que se cuenta, cuyo 
fin es lograr la satisfacción de la ciudadanía;  
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X. Entorno Cultural y Ecológico: Las y los servidores públicos procurarán la menor afectación del 
patrimonio cultural y del ecosistema, asumiendo una férrea voluntad de respeto, defensa y preservación 
de la cultura y del medio ambiente de nuestro Estado y país;  

XI. Equidad: No se debe favorecer en el trato a una persona, perjudicando a otra en el ejercicio de su 
empleo, cargo o comisión;  

XII. Honradez: Las y los servidores públicos realizarán sus labores con rectitud, probidad, y vocación de 
servicio sin esperar algún beneficio adicional que aquel que el Estado les otorga, consientes que su 
actuación se someterá al examen público minucioso;  

XIII. Igualdad: Es la prohibición de distinciones entre las personas sin discriminación alguna, ya sea por raza, 
color, sexo, preferencia sexual, etnia, edad, lenguaje, religión, opiniones políticas o de otro tipo, origen 
social o nacional, discapacidad, propiedad, nacimiento o cualquier otro factor;  

XIV. Igualdad de Género: Las mujeres y los hombres son iguales en derechos y oportunidades dependiendo 
del contexto social, económico, étnico, político y cultural de cada persona, tienen las mismas 
posibilidades, oportunidades en la vida y acceso a recursos y bienes valiosos desde el punto de vista 
social; 

XV. Imparcialidad: Las y los servidores públicos brindan a la ciudadanía y a la población en general el mismo 
trato, actúan sin preferencias o privilegios y sin distinción de género, origen étnico o nacionalidad, edad, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas;  

XVI. Inclusión: Es el proceso que permite mejorar las condiciones de las personas y los grupos que formen 
parte de la sociedad, tomando en cuenta la diversidad de las personas y con ello se amplían sus 
capacidades, oportunidades y la dignidad de las personas desfavorecidas debido a su identidad;  

XVII. Integridad: Es la congruencia con los principios éticos que le correspondan, propiciando con ello, 
credibilidad, certeza, confianza y apego a la verdad frente a las personas que se vinculan u observen su 
desempeño;  

XVIII. Integralidad: Es la articulación y complementación de los programas y acciones que reúnen los 
diferentes beneficios sociales, en el marco de la Política Estatal de Desarrollo Social;  

XIX. Justicia Distributiva: Es la virtud de la justicia social que garantiza que todas las personas reciban en 
igualdad de oportunidades de manera libre y equitativa los beneficios del desarrollo conforme a sus 
méritos, necesidades y posibilidades; 

XX. Lealtad: Las y los servidores públicos corresponden a la confianza que el Estado les ha conferido; tienen 
vocación absoluta de servicio a la sociedad, satisfaciendo el interés superior de las necesidades 
colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la 
población;  

XXI. Legalidad: Se conducen con estricto apego a los ordenamientos legales aplicables, considerando que el 
respeto al estado de derecho es una característica inherente al servicio público;  

XXII. Libertad: Capacidad de las personas para elegir los medios idóneos para su desarrollo personal y su 
participación en el desarrollo social;  

XXIII. Liderazgo: Las y los servidores públicos son los responsables de promover los valores y principios éticos 
en la sociedad, con su actitud, actuación y desempeño se construye la confianza de las y los ciudadanos 
en sus instituciones;  

XXIV. Objetividad: Es el cumplimiento de las actividades de las y los servidores públicos, sin subordinar su 
actuar a preferencias personales o juicios de valor, atendiendo en exclusiva a los fines y características 
propias de las mismas;  

XXV. Participación Social: Es el derecho de las personas y organizaciones a intervenir e integrarse, individual 
o colectivamente en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y acciones del 
desarrollo social; 

XXVI. Profesionalismo: Proceso que valora los conocimientos, habilidades y aptitudes de las y los servidores 
públicos para hacerlos competitivos, garantizando al Estado de manera eficaz y eficiente que los planes y 
programas institucionales mejoren continuamente;  

XXVII. Rendición de Cuentas: Las y los servidores públicos asumen ante la sociedad y sus autoridades la 
responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, desempeñan sus funciones en 
forma adecuada, por ello informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, enteradas/os de las 
sanciones aplicables a su incumplimiento, así como a la evaluación y al escrutinio público de la 
ciudadanía;  

XXVIII. Respeto: Las y los servidores públicos respetan la diversidad de visiones y posturas asumidas libremente 
en torno a los asuntos públicos, como la libertad de elegir cuándo y cómo se participa en la vida pública 
del Estado. Por ello brindan un trato digno, cortés y tolerante a la ciudadanía;  
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XXIX. Respeto a la Diversidad: Reconocimiento en términos de origen étnico, género, edad, discapacidades, 
condición social, condiciones de salud, religión, las opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra, 
para superar toda condición de discriminación y promover un desarrollo con equidad y respeto a las 
diferencias;  

XXX. Solidaridad: Es la acción que atiende compresivamente a la ciudadanía entre, grupos sociales y órdenes 
de gobierno, de manera corresponsable para el mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad;  

XXXI. Sustentabilidad: Es la preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento 
de recursos naturales, para mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, sin 
comprometer la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras; y 

XXXII. Transparencia: Es el conjunto de criterios que adopta una organización determinada con el objetivo de 
maximizar la utilidad social de la información, atendiendo a las necesidades específicas de las personas 
portadoras del derecho de acceder a ella, implica la publicación comprensible, accesible y oportuna de la 
información pública, es la definición clara de la responsabilidad pública y los tramos de control. 

 

Capítulo V 
Autoridades Competentes 

 

Artículo 7°. Son competentes para aplicar el presente Código: 

I. El Comité de Ética del Gobierno del Estado;  

II. La Contraloría Gubernamental del Estado;  

III. Los Órganos Internos de Control de las dependencias y entidades; y 

IV. Los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de cada dependencia o entidad del 
Gobierno del Estado. 

 

Capítulo VI 
Integración y Atribuciones del Comité 

 

Artículo 8°. El Comité de Ética, actuará de manera colegiada y su fin es vigilar el cumplimiento del presente 
Código. 

Artículo 9°. La estructura del Comité de Ética se conforma con:  

I. La o el titular de la Contraloría Gubernamental;  

II. Las o los titulares de las dependencias, con el carácter de vocales y en quien recae la coordinación del 
sector de las entidades paraestatales y órganos desconcentrados que tengan agrupadas; y 

III. Una persona que ocupará la Secretaría Ejecutiva, la cual será la o el Director General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Administración o la o el servidor público que ésta designe. 

Artículo 10. Las y los titulares de las dependencias, para la optimización de las sesiones pueden designar 
suplente; dicho nombramiento podrá recaer en las personas servidoras públicas con nivel jerárquico, no inferior a 
jefaturas de departamento, quienes comparecerán con derecho a voz y voto.  

Artículo 11. Para la existencia del quórum en las sesiones, se requiere la presencia de la mitad más una persona 
de sus integrantes, y es requisito esencial la presencia de la o el Presidente y la persona encargada de la 
Secretaría Ejecutiva o bien de sus suplentes.  

Artículo 12. Los acuerdos del Comité de Ética serán válidos con el voto de la mayoría de las y los integrantes 
presentes, en caso de empate, la o el Presidente contará con voto de calidad. 

Artículo 13. Son atribuciones del Comité de Ética, las siguientes: 
I. Capacitar a las y los servidores públicos, en el tema de ética y conducta; 
II. Elaborar el cronograma anual de actividades de capacitación a las y los servidores públicos del Gobierno 

del Estado sobre el Código de Ética; el cronograma de actividades se emitirá por el Comité en el primer 
trimestre de cada año;  

III. Efectuar recomendaciones a las y los titulares de las dependencias, coordinaciones de sector y entidades 
paraestatales, respecto a la observancia del presente Código; y  

IV. Celebrar acuerdos y dar seguimiento a éstos. 

Artículo 14. La capacitación a la que se refiere el artículo anterior es obligatoria para las y los servidores 
públicos. La capacitación se impartirá por cada dependencia coordinadora de sector y entidades paraestatales 
del Gobierno del Estado, tomando en cuenta les directrices que para ello emita el Comité de Ética del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tamaulipas.  

Artículo 15. Cada dependencia coordinadora de sector y entidades paraestatales del Gobierno del Estado, 
recabará la firma de la capacitación de cada una de las personas en el servicio público del Gobierno, la que 
entregará a la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración.  

Artículo 16. Se proporcionará a las y los servidores públicos del Gobierno del Estado, el Código de Ética o el 
enlace electrónico de su localización. 
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Artículo 17. La evaluación al cumplimiento del cronograma se efectuará cada cuatro meses. 

Artículo 18. El Comité de Ética sesionará de manera ordinaria cada cuatro meses y de manera extraordinaria, 
cuando la situación lo requiera: 
I. Se convocará a reunión por lo menos con tres días de anticipación a las sesiones ordinarias y con media 

hora de anticipación a las sesiones extraordinarias.  
II. La o el Secretario Ejecutivo es el responsable del archivo, control y elaboración de las actas de las 

sesiones, así como el seguimiento a los acuerdos tomados que de ellas se desprenda. 
 

Capítulo VII 
Comités Auxiliares 

 

Artículo 19. En cada dependencia o entidad del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado se instalará un Comité 
de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés, similar al del Gobierno del Estado.  

Artículo 20. Los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés, fungirán como auxiliares del 
Comité de Ética de Gobierno del Estado.  

Artículo 21. Su función consistirá en la vigilancia de cumplimiento por las y los servidores públicos de los 
Códigos de Ética, de Conducta y las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la función pública, y de los 
lineamientos existentes para la aplicación de los mismos. 
 

Capítulo VIII 
Del Incumplimiento, Capacitación y Difusión 

 

Artículo 22.  Los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés, de las dependencias, 
coordinaciones de sector y entidades paraestatales, son responsables directos de dar cumplimiento a los 
acuerdos tomados por el Comité de Ética del Gobierno del Estado de Tamaulipas.  

Artículo 23. Corresponde al Comité de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, diseñar la 
capacitación que se impartirá a las y los servidores públicos, respecto del presente Código; así como la impresión 
de materiales de apoyo, y la difusión del mismo a las y los servidores públicos del Estado de Tamaulipas, a 
través de los medios óptimos para su entero conocimiento. 

Artículo 24. La Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración, es la responsable 
de resguardar la carta compromiso de cumplimiento en capacitación en el Código de Ética de cada una de las 
personas en el servicio público del Gobierno del Estado de Tamaulipas.  

Artículo 25.  Se incluirá en el portal del Gobierno del Estado de Tamaulipas, y de cada uno de los portales de las 
dependencias y entidades paraestatales del Gobierno del Estado, la liga de consulta al Código de Ética de las y 
los servidores públicos. 
 

Capítulo IX 
De la Vigilancia del Código 

 

Artículo 26. La Contraloría promoverá, coordinará y vigilará la observancia de las disposiciones contenidas en 
este Código, por conducto de los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de cada 
dependencia o entidad. 

Artículo 27. La Contraloría y los Órganos Internos de Control, tendrán a su cargo, en el ámbito de su 
competencia, la investigación, substanciación y calificación del incumplimiento del presente Código. 

Artículo 28. El incumplimiento al presente Código que además constituye una falta administrativa o delito, será 
sancionado conforme a la legislación que lo regula. 

 

CÓDIGO DE CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL INSTITUTO METROPOLITANO DE PLANEACIÓN DEL SUR DE TAMAULIPAS 

  

El Código de Conducta tiene como objetivo establecer los principios éticos y las normas de comportamiento que 
deben regir las relaciones internas y/o externas de las y los servidores públicos del Instituto, independientemente 
de la jerarquía establecida en el organigrama, para optimizar el desempeño laboral, mejorar la actitud de las y  los 
servidores públicos, aplicar los valores previstos en el Código de Ética, y prevenir los conflictos de interés. 

Se requiere que las y los servidores públicos del Instituto conozcan y se comprometan a cumplir con las 
determinaciones aquí previstas, orientadas a brindar servicios de calidad que respondan a las necesidades de la 
sociedad, con el objeto de alcanzar una visión común que facilite el adecuado funcionamiento Institucional. 

En ese sentido, este Código de Conducta está constituido con los siguientes compromisos y prohibiciones: 
 

I. CONOCIMIENTO Y ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD Y EL RESPETO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

Las y los servidores públicos del Instituto deben conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones jurídicas y 
respetar los derechos humanos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, deben conocer la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, las leyes, reglamentos y demás normatividad aplicable al Instituto y a sus servidoras y 
servidores públicos. 
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Compromisos: 

 Conocer la ley, reglamentos y ordenamientos legales por los cuales se rige su trabajo; asimismo, conocer los 
principios constitucionales, institucionales y personales señalados en el Código de Ética. 

 Respetar, preservar y proteger los derechos humanos de todas las personas, primordialmente su vida, 
libertad, justicia, integridad física, dignidad humana, patrimonio y expresión de sus ideas. 

 Cumplir su trabajo con estricto apego a la ley y a la normatividad aplicable, promoviendo que sus compañeras 
y compañeros lo hagan de la misma manera, brindando un servicio de calidad y excelencia. 

Prohibiciones: 

 Consentir, realizar o tolerar actos que vulneren los derechos humanos. 

 Cometer actos de corrupción y conductas discrecionales contrarias a la ley, que perjudiquen a las personas y 
propicien el desprestigio del Instituto. 

 Tener actitudes de prepotencia, y distinciones de alguna naturaleza. Todas las personas son iguales ante la 
ley y tienen derecho a su protección. 

 

II. CUMPLIMIENTO DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. 

Las y los servidores públicos del Instituto deben orientar sus funciones a brindar servicios de calidad, eficiencia y 
con total apego a la normatividad aplicable. 

Compromisos: 

 Orientar su trabajo a la búsqueda de la misión y visión del Instituto, aportando el máximo esfuerzo sin esperar 
un beneficio ajeno al que les corresponde por ley. 

 Actuar siempre con transparencia, honestidad y justicia en los trámites y servicios que ofrecen.  

 Desempeñar de manera responsable las funciones y obligaciones inherentes a su empleo, cargo o comisión 
dentro de los plazos legales y conforme a los procedimientos previamente establecidos. 

 Vestir de manera apropiada en el ambiente de trabajo, ya que son parte importante en la comunicación de la 
identidad corporativa de la Institución. 

Prohibiciones: 

 Utilizar el cargo o comisión para obtener beneficios personales, económicos o de cualquier tipo. 

 Realizar actividades contrarias a las funciones del empleo, cargo o comisión de la o el servidor público. 

 Aceptar o solicitar personalmente o a través de otra persona, dinero, regalos, favores sexuales o cualquier 
otra compensación, para agilizar un trámite, asignar un contrato o proporcionar información. 

 Obligar o solicitar a sus compañeras y compañeros que favorezcan o perjudiquen a algún partido político, 
utilizando recursos públicos (financieros, materiales o humanos), o bien, presionando mediante amenazas. 

 

III. USO Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS. 

Las y los servidores públicos del Instituto están obligados a hacer uso racional y adecuado a los bienes, 
instalaciones, recursos humanos, materiales y financieros, utilizándolos únicamente para cumplir con los 
objetivos y funciones del Instituto y sus trabajadoras y trabajadores. 

Compromisos: 

 Usar los recursos que nos son asignados y las instalaciones del Instituto para el desempeño eficaz y eficiente 
de sus labores, a fin de brindar un servicio de calidad. 

 Hacer una asignación transparente, justa e imparcial de los recursos humanos, materiales y financieros, a fin 
de realizar de manera eficiente su trabajo y bajo los principios de racionalidad y ahorro. 

 Reutilizar el material de oficina para un mejor aprovechamiento de los recursos que se les hayan asignado. 

 Cuidar el uso de los servicios de energía eléctrica y agua potable, apagando la iluminación en sus áreas de 
trabajo al ser desocupadas y reportar las fallas o fugas de agua en las instalaciones. 

Prohibiciones: 

 Retirar de las oficinas los bienes que se les proporcionan para el desempeño de sus tareas (computadoras, 
impresoras, teléfonos, calculadoras, unidades de almacenamiento y papelería en general) o copiar 
electrónicamente los programas de computación para utilizarlos con fines personales. 

 Disponer del personal a su cargo en forma indebida, para que realice trámites, asuntos o actividades de 
carácter personal o familiar ajenos al servicio público. 

 Usar la papelería, el equipo de fotocopiado, de cómputo, teléfono o cualquier otro recurso material del 
Instituto para fines distintos a los que les fueron proporcionados. 

 Instalar en las computadoras del Instituto programas que tengan una finalidad distinta a las 
responsabilidades, tales como juegos. 
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 Utilizar el servicio de internet para revisar páginas o sitios que sean inapropiados o para beneficio económico 
por actividades distintas a su trabajo. 

 Utilizar los recursos e instalaciones del Instituto para fines que beneficien a un partido político. 
 

IV. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Las y los servidores públicos del Instituto ofrecen a la sociedad los mecanismos adecuados para el acceso libre y 
transparente de la información que genere el Organismo, siempre que ésta no se encuentre reservada o 
confidencial por razones legales en cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas. 

Compromisos: 

 Utilizar la información a la que tengan acceso con motivo del empleo, cargo o comisión, exclusivamente para 
el desempeño de sus funciones. 

 Proporcionar información del Instituto y rendir cuentas de las funciones que desempeñan a la sociedad de 
manera equitativa, sin criterios discrecionales, excepto cuando se justifique la confidencialidad y utilizando 
para ello los procedimientos establecidos en la ley. 

 Ofrecer acceso a la información y expedientes que se guardan en el Instituto siempre que se acredite un 
interés jurídico. 

 Actuar con imparcialidad, oportunidad, cuidado y dedicación en la elaboración y preparación e integración de 
la información interna. 

 Cuidar la información a su cargo, impidiendo o evitando la sustracción, la destrucción, el ocultamiento o la 
utilización indebida de la misma. 

Prohibiciones: 

 Alterar u ocultar los registros y demás información interna del Instituto, con el fin de obtener beneficios 
económicos o de cualquier índole (viáticos, compras, nómina, descuentos, pólizas e impuestos). 

 Sustraer, utilizar, compartir, alterar u ocultar información que perjudique las funciones y estrategias del 
Instituto, o con el fin de favorecer o perjudicar indebidamente a una tercera persona. 

 Utilizar la información a la que tengan acceso con motivo de su empleo, cargo o comisión para fines distintos 
al desempeño de sus funciones. 

 

V. CONFLICTOS DE INTERÉS. 

Las y los servidores públicos del Instituto evitarán participar en situaciones y toma de decisiones en las que sus 
intereses personales o familiares se vean favorecidos y tratar asuntos que puedan entrar en conflicto con los 
intereses del Organismo o de terceros. Cualquier situación en la que exista la posibilidad de obtener un beneficio 
económico o de cualquier tipo que sea ajeno a los que les corresponden por su trabajo, representa 
potencialmente un conflicto de interés. 

Compromisos: 

 Abstenerse de intervenir e informar de ello a su superior jerárquico, siempre que en sus responsabilidades 
pueda involucrarse en algún interés económico personal, con el objeto de que se realicen las acciones 
pertinentes. 

 Denunciar ante la instancia correspondiente cualquier acto que indique un conflicto de interés por parte de 
superiores jerárquicos o compañeras o compañeros de trabajo. 

 Actuar con honradez y con apego a la ley y a las normas en las relaciones con los proveedores del Instituto. 

Prohibiciones: 

 Involucrarse en situaciones que pudieran representar un conflicto potencial entre los intereses personales e 
institucionales. 

 No hacer del conocimiento de la Contraloría Gubernamental cuando una o un servidor público intervenga en 
algún asunto donde haya un interés personal, familiar o de negocios. 

 Aceptar regalos o estímulos de cualquier tipo que pretendan influir en sus decisiones. 

 Proporcionar datos o información privilegiada a terceros que ocasione un beneficio personal, familiar o de 
negocios. 

 

VI. IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO. 

Las y los servidores públicos del Instituto deben fomentar con su conducta, la igualdad, amabilidad y respeto con 
sus compañeras y compañeros de trabajo, siendo justos y propiciando oportunidades de desarrollo sin 
discriminación de género, hacia el exterior e interior de la Entidad, para contribuir a un ambiente laboral sano, 
respetuoso y como identidad institucional del Organismo. 

Compromisos: 

 Propiciar una conducta de no discriminación y equidad de género dentro y fuera del Instituto. 
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 Apoyar la equidad de género entre mujeres y hombres, en el ejercicio de las atribuciones, asumiendo la 
igualdad de trato y oportunidades para impulsar el trabajo en equipo, en el que se fomente por igual la 
participación de ambos géneros. 

 Ser justo en el trato con todas las personas al interior y exterior del Instituto, usando un lenguaje responsable 
y respetuoso y sin generar beneficios o perjuicios en razón del género. 

Prohibiciones: 

 Discriminar por razones de género, grupo étnico, religión, creencias, color, nacionalidad, edad, orientación 
sexual, estado civil, estructura familiar, discapacidad, condición social, antecedentes laborales, ideológicos, 
políticas o cualquier otra característica que atente contra la dignidad humana y derechos fundamentales. 

 Fomentar estereotipos o generar liderazgos que abusen del poder que favorezcan la discriminación y 
desigualdad de género. 

 Ejercer violencia laboral, condicionar los derechos y/o prestaciones, realizar actos de acoso u hostigamiento 
sexual hacia sus compañeras y compañeros de trabajo, aludiendo a su género o características inherentes a 
su persona. 

 

VII. COMPORTAMIENTO DIGNO. 

Las y los servidores públicos del Instituto deben conducirse con dignidad y respeto hacia ellos mismos y hacia 
sus compañeras y compañeros de trabajo, promoviendo el trato amable y cordial con independencia de género, 
discapacidad, edad, religión, preferencia sexual, convicción política, lugar de nacimiento o nivel jerárquico. Los 
cargos públicos en el Instituto no son un privilegio sino una responsabilidad, por lo que el trato entre las y los 
servidores públicos debe basarse en la colaboración y el respeto mutuo. 

Compromisos: 

 Ofrecer a sus compañeras y compañeros un trato basado en el respeto mutuo, cortesía y la equidad, sin 
importar la jerarquía, evitando conductas y actitudes ofensivas y lenguaje soez, prepotente o abusivo. 

 Reconocer los méritos obtenidos por sus colaboradoras, colaboradores, compañeras y compañeros, evitando 
apropiarse de sus ideas o iniciativas. 

 Mantener la postura de cero tolerancia a las conductas de hostigamiento y acoso sexual en el entorno laboral. 

Prohibiciones: 

 Hacer uso indebido de una posición de jerarquía para faltar al respeto, hostigar, amenazar, acosar o bien, 
ofrecer un trato preferencial injustificado a sus subordinados o colaboradoras o colaboradores. 

 Utilizar su posición para solicitar favores sexuales o de cualquier índole a sus compañeras y compañeros. 

 Realizar comentarios, burlas o bromas sugerentes respecto de su vida sexual o de otra persona, bien sea 
presenciales o a través de algún medio de comunicación. 

 Robar las pertenencias personales de sus compañeras y compañeros de trabajo. 

 Utilizar aparatos de sonido (radios, grabadoras, computadoras con bocinas) que interfieran con el desarrollo 
del trabajo de las compañeras y los compañeros y esto cause molestia. 

 Utilizar las oficinas para fumar o efectuar cualquier actividad que pueda incomodar a sus compañeras y 
compañeros. 

 Emplear cualquier forma de hostigamiento, acoso o discriminación hacia sus colaboradoras, colaboradores, 
compañeras y compañeros de trabajo. 

 Permitir o tolerar las violaciones a este Código de Conducta, sin hacer el señalamiento debido ante las 
instancias competentes. 

 

VIII. RELACIONES CON OTRAS ÁREAS DE LOS DIFERENTES ÁMBITOS DE GOBIERNO Y CON LA 
SOCIEDAD. 

Las y los servidores públicos del Instituto deben ofrecer a las y los servidores públicos de otras dependencias y 
poderes de los gobiernos federal, estatal y municipal, el apoyo, la atención, la información, la colaboración y el 
servicio que requieran, con amabilidad y generosidad. Asimismo, deben ofrecer a la ciudadanía un trato justo, 
cordial y equitativo, orientado siempre por un espíritu de servicio. 

Compromisos: 

 Ofrecer un trato respetuoso, justo, transparente y cordial a las y los servidores públicos de otras áreas y 
órdenes de gobierno, evitando toda forma de hostigamiento y discriminación. 

 Utilizar únicamente para las funciones propias del Instituto, la información que proporcionen otras áreas y 
órdenes de gobierno. 

 Respetar las formas y conductos autorizados para las relaciones institucionales con otras áreas, ámbitos y 
poderes de gobierno tanto estatales, como locales. 
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 Atender y orientar con eficiencia, cortesía y espíritu de servicio a la ciudadanía en sus requerimientos, 
trámites y necesidades de información, eliminando toda actitud de prepotencia e insensibilidad. 

 Atender con equidad a la ciudadanía, sin distinción de género, edad, raza, credo, religión, preferencias 
sexuales, convicciones políticas, condición socioeconómica o nivel educativo, y con especial generosidad y 
solidaridad a las personas adultas en rezago educativo, a las personas adultas mayores, a las personas con 
discapacidad y los hablantes de lengua indígena. 

Prohibiciones: 

 Amenazar a las y los servidores públicos de otras dependencias, sean del ámbito de gobierno que sea, 
haciendo ostentación de su puesto. 

 Dar un trato injusto o amenazante a las y los servidores públicos de otras áreas, dependencias o poderes de 
cualquier ámbito. 

 Afectar los intereses de terceras personas por las actividades cotidianas del Instituto. 

 Poner por encima los intereses personales a los del Instituto, cuando presten los servicios que les soliciten. 
 

IX. TOMA DE DECISIONES. 

Las y los servidores públicos del Instituto al momento de tomar decisiones, sin importar su cargo, empleo o 
comisión, deben estar apegados a los principios y normas de comportamiento contenidos en el presente Código 
de Conducta. 

Compromisos: 

 Conducirse siempre con honestidad y congruencia, anteponiendo el interés público a los intereses 
personales. 

 Actuar siempre conforme a criterios de justicia y equidad cuando se tome una decisión, sin hacer distinción 
alguna por motivos personales. 

 Optar por la opción más apegada a la justicia, la equidad y al bien común, en las situaciones en que se tenga 
que elegir entre varias opciones.  

Prohibiciones: 

 Conceder preferencias o privilegios indebidos a favor de persona alguna. 

 Escapar a  sus responsabilidades, evadiendo tomar decisiones que son necesarias. 
 

X. ATENCIÓN A QUEJAS Y DENUNCIAS. 

Las y los servidores públicos del Instituto tienen la obligación de promover la creación de una cultura responsable 
de quejas y denuncias. Asimismo, en las áreas en las que se ofrece atención a la ciudadanía, deben dar 
seguimiento, atención y respuesta oportuna e imparcial a todas las quejas y denuncias. 

Compromisos: 

 Señalar ante el Comité de Ética del Instituto, todas las faltas a este Código de Conducta, denunciando de 
manera educada siempre con la intención de regular el comportamiento de los individuos. 

 Brindar cuando se nos solicite, y de acuerdo con los canales institucionales, la orientación e información 
necesarias a la ciudadanía que acudan al Instituto para presentar una queja o denuncia, de tal manera que se 
permita hacer más eficiente el trámite de las mismas, informando de manera suficiente y precisa sobre el 
procedimiento a seguir. 

 Atender en el ámbito de sus responsabilidades y con estricta confidencia, toda queja y denuncia. 

Prohibiciones: 

 Sugerir a sus compañeras y compañeros de trabajo o a la ciudadanía que no presenten denuncias o dejen de 
dar seguimiento a sus quejas. 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

I. Acoso laboral: Forma de violencia psicológica, o de acoso moral, practicada en el ámbito laboral, que 
consiste en acciones de intimidación sistemática y persistente, como palabras, actos, gestos y escritos 
que atentan contra la personalidad, la dignidad o integridad de la víctima. 

II. Acoso sexual: Forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo 
de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que 
se realice en uno o varios eventos relacionados con la sexualidad. 

III. Código de Conducta: Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los Servidores 
Públicos del Instituto Metropolitano de Planeación del Sur de Tamaulipas. 

IV. Código de Ética: Código de Ética de las y los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas. 
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V. Comité de Ética: Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés del Instituto 
Metropolitano de Planeación del Sur de Tamaulipas. 

VI. Denuncia: Narrativa que formula cualquier persona sobre un hecho o conducta atribuida a una o un 
servidor público, y que resulta presuntamente contraria al Código de Ética, al Código de Conducta o a las 
Reglas de Integridad. 

VII. Derechos Humanos: Conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, cuya realización 
efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas se 
encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, tratados internacionales y leyes. 

VIII. Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con 
intención o sin ella, no sea objetiva, racional, ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 
libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de 
la piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud 
o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el 
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado 
civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier 
otro motivo. 

IX. Hostigamiento sexual: Ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente al 
agresor en el ámbito laboral. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la 
sexualidad de connotación lasciva. 

X. Igualdad: Acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales. 

XI. Instituto: Instituto Metropolitano de Planeación del Sur de Tamaulipas. 

XII. Principio: Norma o idea fundamental que rige el pensamiento o la conducta. 

XIII. Queja: Acusación por medio de un escrito o comunicación a través del cual se pone de manifiesto la 
insatisfacción de una persona en relación con el servicio público recibido. 

XIV. Valores: Características que distinguen la actuación de las y los servidores públicos tendientes a lograr la 
credibilidad y el fortalecimiento de las instituciones públicas y del servicio público. 

 
Tampico, Tamaulipas, a 20 de septiembre de 2019 

 
ATENTAMENTE.- DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO METROPOLITANO DE PLANEACIÓN DEL SUR 
DE TAMAULIPAS.- ARQ. DUNCAN JAVIER VELASCO PONCE.- Rúbrica. 

 
CARTA COMPROMISO 

CÓDIGO DE CONDUCTA 
 
Por medio del presente me comprometo a cumplir cabalmente con los compromisos establecidos en el Código 
de Conducta de los Servidores Públicos del Instituto Metropolitano de Planeación del Sur de Tamaulipas, y 
conducirme apegado a las leyes y a los valores inscritos en el Código de Ética de las y los Servidores Públicos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. 
 
Arq. Duncan Javier Velasco Ponce 
Director General       Rúbrica 
 
C.P. Humberto Antonio González Rodríguez 
Jefe del Departamento de Finanzas y Logística de Eventos  Rúbrica   
 
C.P. Alma Rosa Cortes Martínez 
Jefe del Departamento de Finanzas y Logística de Eventos  Rúbrica  
 
Arq. Alberto Lozano Ferral 
Director de Planeación Territorial y Movilidad Urbana   Rúbrica  
 
Arq. Jorge Armando Salas Salazar 
Jefe del Departamento de Uso de Suelo    Rúbrica  
 
Arq. Arturo Pérez Reyes 
Jefe del Departamento de Movilidad Urbana    Rúbrica  
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Ing. Gildardo Ponce Torres 
Director de Medio Ambiente y Saneamiento Ambiental   Rúbrica  
 
Ing. José Federico Vargas Elvira 
Jefe del Departamento de Monitoreo Ambiental    Rúbrica  
 
Lic. Carlos Rivera Veloz 
Jefe del Departamento de Información Estadística   Rúbrica  
 
Lic. María Sandra González Florenzano 
Jefe del Departamento de Información Socioeconómica   Rúbrica  
 
Arq. Carlos Estuardo Estrada Venegas 
Jefe del Departamento de Geoprocesamiento    Rúbrica  
 
Ing. Víctor Manuel Álvaro Gutiérrez 
Jefe del Departamento de Informática y Archivo    Rúbrica  
 
C. Alejandra Párraga Salazar 
Secretaria de Director                     Rúbrica   
 
C. Karen Monserrat González Álvaro 
Secretaria de Directores      Rúbrica  

 
 

 
R. AYUNTAMIENTO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 

 
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

PARA EL ARRENDAMIENTO DE CAMIONES RECOLECTORES DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
 

El R. Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas, a través del COMITÉ DE COMPRAS Y OPERACIONES 
PATRIMONIALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, invita a participar en la LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL No. LPN-MMT-001/2019. En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas en su artículo 161 y mediante el procedimiento establecido en el artículo 35 fracción I, 41, 42, 44, 47 
y demás relativos de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus 
Municipios, así como en los artículos 3, 49 fracción VII del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y en 
base al acta de la Séptima Sesión del Comité de Compras y Operaciones Patrimoniales de la Administración 
Pública del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, de fecha 6 de septiembre del 2019, en la cual se autorizó el 
Arrendamiento de Camiones Recolectores de Residuos Sólidos Urbanos: 

Convoca a las personas físicas o morales que cumplan con los requisitos establecidos en las bases y que 
cuenten con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, a participar en la Licitación Pública 
Nacional que tiene por objeto “el Arrendamiento de Camiones Recolectores de Residuos Sólidos Urbanos 
para el Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas” de acuerdo a los términos de referencia solicitados y en los 
plazos que se establecen en estas bases de conformidad con lo siguiente: 

No. de Licitación Costo de las Bases Periodos de 
consulta y pago de 

Bases 

Garantía de 
seriedad de la 

propuesta 

Garantía de 
cumplimiento 

Junta de 
Aclaraciones 

 

LPN-MMT-01/2019 $1,600.00 Del 1 de oct. al 4 de 
oct. del 2019 de las 

09:00hrs a las 
15:00hrs. 

20% del Valor 

Inicial 

20% del valor 
adjudicado 

10/octubre/2019  

 10:00 hrs 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

Comunicación del 
Fallo 

Firma del Contrato Plazo para la 
entrega de los 

bienes 

Penalidad Forma de la 
garantía 

14/octubre/2019   
11:00hrs 

    17/octubre/2019          
12:00hrs 

18/octubre/2019 

De las 10:00hrs a 
las 15:00hrs. 

5 días hábiles 
posteriores a la 

firma del Contrato 

.002 de la renta 
mensual de los 

bienes con demora 
en la entrega de 

los bienes 

Fianza 

Descripción de bienes Cantidad 

Camión recolector compactador 25 
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Lugar de Consulta de Bases de Licitación: Podrán ser consultadas en Oficialía Mayor ubicada en calle sexta 
s/n, segundo Piso, entre la calle González y calle Morelos Zona Centro de esta Ciudad, de lunes a viernes en el 
horario de las 8:00 Hrs. a  las 15:00 Hrs.  

Pago del Costo de las Bases: El Pago por las Bases, mismo que es un requisito para participar, se podrá 
realizar en las cajas de Tesorería Municipal, misma que se ubica en calle sexta s/n entre González y Morelos, 
Zona Centro, de lunes a viernes, en el horario de las 9:00 Hrs. a las 15:00 Hrs. 

Lugar donde se llevará a cabo la junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de 
propuestas: Se llevarán a cabo en Oficinas de la Dirección de Adquisiciones, con domicilio en calle sexta s/n, 
segundo piso, entre la calle González y calle Morelos, Zona Centro de esta Ciudad. 

Acreditación de Existencia Legal: Los Licitantes acreditaran su existencia con el original o copia certificada del 
Acta que acredita su nacimiento (constitutiva para personal moral, nacimiento o de naturalización para el caso de 
personas físicas), adicional al llenado del formato bajo protesta de decir verdad, que forma parte de las Bases. 

Acreditación de Experiencia: Los Licitantes acreditarán su experiencia, en el comercio de los bienes que 
pretenden arrendar. 

Acreditación de Capacidad Técnica: Los Licitantes acreditarán contar con el equipamiento, bienes, permisos, 
licencias, etc., para atender eficientemente las necesidades del Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas. 

Acreditación de Capacidad Financiera: Los Licitantes acreditarán que se encuentran al corriente de sus 
obligaciones fiscales. 

Solo podrán participar: Proveedores nacionales. 

No podrán participar: Los Licitantes que se encuentren en los supuestos del artículo 31 de la Ley de 
Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios. 

Del Arrendamiento: El arrendamiento de los Camiones Recolectores de Residuos Sólidos Urbanos es sin 
opción a compra. 

Idioma: Las proposiciones presentadas serán en español. 

No Negociación: Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, así como las 
proposiciones presentadas por los Licitantes podrán ser negociadas. 

Criterio de Adjudicación: Hecha la evaluación bajo el régimen binario, en igualdad de circunstancias, el fallo se 
adjudicará al Licitante que presente las mejores condiciones de precio, capacidad técnica y ventajas operativas 
establecidas en las Bases de Licitación. 
 

H. Matamoros, Tamaulipas a 27 de septiembre de 2019 
 

ATENTAMENTE.- Comité de Compras y Operaciones Patrimoniales de la Administración Pública del Municipio 
de Matamoros, Tamaulipas.- C.P. HÉCTOR RAFAEL REINA MASSÚ.- Rúbrica.- SECRETARIO EJECUTIVO.- 
C.P. ARNOLDO GARCÍA LARTIGE.- Rúbrica.- SECRETARIO COMISARIO.- LIC. RAQUEL GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.- SECRETARIO TÉCNICO.- LIC. JESÚS ANTONIO GRANADOS FAVILA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintitrés (23) de 
agosto del dos mil diecinueve (2019), radicó el Expediente 
Número 00586/2019, relativo a la Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam para 
acreditar hecho de posesión y pleno dominio de un bien 
inmueble promovido por YOLANDA SÁNCHEZ HUERTA, a 
fin de acreditar la posesión de un bien inmueble con una 
superficie de 400.00 metros cuadrados, que se encuentra 
ubicado al; 

AL NORTE.- con 20.00 mts con lote 25, colindante 
Rocío Zamarripa Escalante, AL SUR.- con 20.00 mts con 
lote 22 colinda con Jorge Luis Simón Huerta, AL ESTE.- 
con 20.00 metros con lotes 09 y 10, colindante lote 09 con 
Catarina Ramírez Reyes y lote 10 manzana 03, colindante 
Esmeralda Simón Guzmán, AL OESTE.- con 20.00 mts con 
calle Sabino. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
TRES VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad, así como en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal 
del Estado, Presidencia Municipal y en los Estrados de 
este Juzgado, convocándose a la personas que se 
consideren con derecho al inmueble para que lo ejerciten 
dentro del término de Ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps.; a 26 de agosto de 2019.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4927.- Septiembre 10, 19 y Octubre 1.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha diecinueve (19) 
de agosto del dos mil diecinueve (2019), radicó el 
Expediente 567/2019, relativo a la Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam para 
acreditar hecho de posesión y pleno dominio de un bien 
inmueble, promovido por EDUARDO CAVAZOS CRUZ, a 
fin de acreditar la posesión de un bien inmueble con una 
superficie de 400.00 metros cuadrados que se encuentra 
ubicado al;  

AL NORTE: en 20.00 metros con lote 30 colindante 
Yesenia Cavazos Cruz, AL SUR: en 20.00 metros con lote 
27, colindante Ileana Vargas, AL ESTE: en 10.00 metros 
con lote 04, colindante Gloria Balleza Maldonado y 10.00 
metros con lote 05, colindante Teresa Hernández Alonso, 
AL OESTE: en 20.00 metros con calle OLMO. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
TRES VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad, así como en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal 
del Estado, Presidencia Municipal y en los Estrados de 
este Juzgado, convocándose a la personas que se 
consideren con derecho al inmueble para que lo ejerciten 
dentro del término de Ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps.; a 22 de agosto de 2019.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4928.- Septiembre 10, 19 y Octubre 1.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha cinco (05) 
de agosto del dos mil diecinueve (2019), radicó el 
Expediente Número 00482/2019, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam 
para Acreditar Hecho de Posesión y Pleno Dominio de un 
Bien Inmueble, promovido por María del Carmen Cruz 
Pérez, a fin de acreditar la posesión de un bien inmueble 
con una Superficie de 322.91 metros cuadrados que se 
encuentra ubicado al;  

AL NORTE: en 20.11 metros con calle Ébano, AL SUR: 
en 20.00 metros con lote 31, colindante Yesenia Cavazos 
Cruz, AL ESTE: en 15.10 metros con lote 1, colindante 
José Luis Cavazos Saavedra, AL OESTE: en 17.19 metros 
con calle Olmo. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
TRES VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad, así como en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal 
del Estado, Presidencia Municipal y en los Estrados de 
este Juzgado, convocándose a la personas que se 
consideren con derecho al inmueble para que lo ejerciten 
dentro del término de Ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps.; a 07 de agosto de 2019.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4929.- Septiembre 10, 19 y Octubre 1.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El C. Licenciado Ramiro Francisco Del Ángel, 
Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, 
encargado del despacho por Ministerio de Ley, por auto de 
fecha (20) veinte de agosto del año en curso (2019), 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
00041/2019 relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria, promovidas por el C. ANTONIO GUEVARA 
HERNANDEZ, sobre un bien inmueble, mismo que es el 
siguiente: Un bien inmueble ubicado en Congregación los 
Charcos municipio de Tula, Tamaulipas, con superficie de 
1,600.00 metros cuadrados, controlado con Clave Catastral 
Número 370201003001, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 40.00 metros con calle 
Tamaulipas, AL SUR, en 40.00 metros con Rubén 
Villanueva Iracheta, AL ESTE, en 40.00 metros con calle 
Brasil, y AL OESTE, en 40.00 metros con Sebastián 
Espinoza Villanueva y Luis Guevara de León. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
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avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Tula, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio.  

Tula, Tam, a 28 de agosto de 2019.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL.- 
Rúbrica. 

5107.- Septiembre 17, 24 y Octubre 1.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 11 de septiembre de 2019 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha (ojo poner fecha 
tres de septiembre del año en curso, dictado dentro del 
Expediente Número 00656/2015, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por MARCOS ANTONIO RIVERA 
CADENGO apoderado legal de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de RICARDO 
SUSTAITA GONZÁLEZ se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Casa Habitación sin número, ubicada en la calle 
Epigmenia Galarza Martínez (conocida también como 
Epigmenia Galarza), edificada sobre el lote de terreno 
urbano identificado con el número 14-catorce de la 
manzana K, del Fraccionamiento La paz municipio de 
Victoria, Tamaulipas, con superficie de 294.39 m2 
(doscientos noventa y cuatro metros treinta y nueve 
centímetros cuadrados) de terreno y 228.01 m2 
(doscientos veintiocho metros cero un centímetros 
cuadrados) de construcción con las siguientes medidas y 
colindancias AL NORTE: en 29.68 m.- veintinueve metros 
sesenta y ocho centímetros, con lote 13-trece, AL SUR: en 
30.75 m-treinta metros setenta y cinco centímetros, con 
lote 15-quince, AL ESTE: en 9.00 m-nueve metros, con 
calle profesora Epigmenia Galarza Martínez, AL OESTE: 
en 10.50 m-diez metros cincuenta centímetros, con lotes 2- 
dos, y 3-tres.- El Título de propiedad se encuentra inscrito 
en el Instituto Registral y Catastral del Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 8533 ubicada en el 
municipio de Victoria. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, se expide el presente 
edicto de remate convocándose a aquellos que deseen 
tomar parte en la subasta que previamente deberán 
depositar ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirva de base para el remate del bien inmueble, mostrando 
al efecto el certificado correspondiente, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, 
que se abrirá en el momento en que deba procederse al 
remate, la postura legal correspondiente, que deberá de 
ser las dos terceras partes del valor del bien inmueble 
embargado; se señalan las DIEZ HORAS DEL QUINCE DE 
OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga 

verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

5206.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto del cinco (05) de septiembre 
del dos mil diecinueve (2019), dictado dentro del 
Expediente 00507/2010, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido inicialmente por Víctor Hugo Rodríguez 
González en su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas de la persona moral denominada SCRAP II, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE como cesionaria del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES “INFONAVIT” y continuado por el 
Cesionario Efrén Escovar Herrera, en contra de ADRIÁN 
LEDEZMA LÓPEZ Y JUANA MARÍA GAYTÁN 
ANDAVERDE, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Marruecos, número 108, 
del Fraccionamiento Casablanca en el municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas, edificada sobre el lote 05, de la 
manzana 11, compuesto de una superficie de terreno de 
105.00 m2, sobre dicho inmueble se encuentra edificada 
una construcción de 56.88 m2 y delimitado con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 
metros lineales, con lote número 04; AL SUR: en 15.00 
metros lineales, con lote número 06; AL ESTE: en 7.00 
metros lineales con calle Marruecos; AL OESTE: en 7.00 
metros lineales, con propiedad de Sucesores De la Garza.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes 
datos: Sección I (Primera), Número 32598, Legajo 264 de 
fecha dos (02) de agosto de dos mil (2000) de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas; de igual forma, 
dicho inmueble se encuentra inscrito ante el Instituto 
Registral y Catastral del Estado bajo la Finca Número 
128899 de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA TREINTA (30) DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL DIECINUEVE (2019), siendo postura legal para esta 
Primera Almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $390,500.00 (TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por el perito valuador en rebeldía de la parte 
demandada el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps.; a 09 de septiembre del 2019.- 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

5207.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dieciséis de agosto del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00042/2018, 
promovido por el Lic. Samuel Hernández Cruz, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. FELIPE ROCHA OLIVARES, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en:  

Lote número 11, manzana número 46, de la calle 
Topacio, número 120, del Fraccionamiento la Joya, de esta 
ciudad; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo los datos de la Finca Número 209414, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en 
el local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $233,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a 
la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente.  

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 30 de agosto de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

5208.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dos de septiembre del dos mil 

diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
00267/2004, deducido del Juicio Especial Hipotecario 
promovido por RESOLUCIÓN GAMA S.A. DE C.V. y 
continuado por la C. EMILIANA BORJA BALDOVINOS, en 
contra de la C. DIANA MARIBEL CORONADO GODINO, la 
Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Privada Abeto, número 10, 
casa 36, de la manzana 03, del Fraccionamiento Conjunto 
Habitacional Imaq-Reynosa o Villas de Imaq en esta ciudad 

de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una superficie de 
Terreno 48.80 m2 y de construcción 54.40 m2 y con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.40 
M.L. y 4.30 M.L. con casa 37, AL SUR: en 6.40 M.L. y 4.30 
M.L. con casa 35, AL ORIENTE: en 4.00 M.L. con 
propiedad privada, AL PONIENTE: en 4.00 M.L. con área 
común (estacionamiento); inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad del Estado, con los siguientes datos de 
registro: Finca Número 211040 de fecha 23 de agosto del 
2019 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre 
el bien inmueble se fijó en la cantidad de $174,666.66 
(CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 06 de septiembre del 
2019.- Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

5209.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha siete de agosto de 2019, dictado 
dentro del Expediente Número 00229/2018, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra 
de EDGAR DAVID RUIZ PEREZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

”Vivienda ubicada en la calle La Venta, número 8, de la 
colonia Tecnológico, edificada sobre el Lote 23, de la 
Manzana 11, con superficie de terreno de 152.00 M2 y 
Superficie de Construcción de 81.72 M2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 8.00 mts con calle 
La Venta, AL SUR, en 8.00 mts con lote 16, AL ESTE, en 
19.00 mts con lote 24, AL OESTE, en 19.00 mts con lote 
22.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 100252 de fecha 05 de 
enero de 2015 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL DÍA DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $434,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte actora, y que es la 
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cantidad de $289,333.33 ( DOSCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el 
postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le 
expida el certificado de depósito que corresponderá al 20% 
de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 09 de agosto de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5210.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha nueve de agosto del dos mil 
diecinueve, dictado en el Expediente Número 1064/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S. A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
representado por el Lic. José Ernesto Balderas Alvarado, 
en contra de FRANCISCO ANTONIO NORIEGA OROZCO, 
se ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble: 

Consistente en: terreno urbano, identificado en lote 9, 
manzana U del Fraccionamiento Las Flores del municipio 
de Victoria, Tamaulipas, con una superficie de 176.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 22.00 metros con lote 7 “U”; AL 
SUR: 22.00 metros con lote 11 “U”; AL ORIENTE: 8.00 
metros con lote 8 "U"; AL PONIENTE: 8.00 metros con 
calle Naranjo, EL cual se encuentra inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado de Tamaulipas, bajo los siguientes datos: Finca 
Número 53800, del municipio de Victoria, Tamaulipas, 
valuado en la cantidad de $678,560.00 (SEISCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 
00/100 M.N.) según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto el día DIEZ 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE A LAS DOCE 
HORAS para que tenga verificativo la diligencia de remate 
en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 12 de agosto de 2019.- 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

5211.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 21 de agosto de 2019 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha (doce días del mes 
de agosto del año dos mil diecinueve), dictado dentro del 
Expediente Número 00137/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el LICENCIADO JOSÉ 
ERNESTO BALDERAS ALVARADO, en su carácter de 
apoderado de la persona moral actora, en contra de los 
C.C. FERNANDO MONTES TORRES, LETICIA ALMAZÁN 
GUERRERO se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble consistente en: 

Una casa-habitación marcada con el número 107 
(cientos siete), con 95.00 m2 (noventa y cinco metros 
cuadrados) de construcción, construida en el lote 27 
(veintisiete), manzana 3 (tres), ubicado en la calle Ana 
Gaby, colonia Valle de Mante, del municipio de Mante, 
Tamaulipas, compuesto por una superficie de 144.00 m2 
(ciento cuarenta y cuatro metros cuadrados) y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 8.00 mts 
(ocho metros) con colonia Jesús Yurem; AL SUR: en 8.00 
mts (ocho metros) con calle Ana Gaby; AL ESTE en 18.00 
mts (dieciocho metros) con lote 28 (veintiocho); y AL 
OESTE: en 18.00 mts (dieciocho metros) con lote 26 
(veintiséis); el cual se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado bajo los siguientes: 
Sección I Primera, Número 2061 (dos mil sesenta y uno), 
legajo 5-042 (cinco guion cero cuarenta y dos), municipio 
Mante, Tamaulipas. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado (con la 
respectiva rebaja del 20% de la transacción); se señalan 
las DIEZ HORAS DEL DÍA CATORCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda.  

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

5212.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto diecisiete de agosto de 
dos mil diecinueve dictado dentro del Expediente 
00266/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Gabriel Alfonso Álvarez Narváez en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
PENDULUM, S. DE R.L. DE C.V., en contra de RITA 
HAYDEE DE LEÓN CARPIO ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Hortencia, número 133, del 
Fraccionamiento “Jardines de San Felipe” edificada sobre 
el lote 37 de la manzana 50, con superficie de terreno de 
90.00 m2 y 37.47 de construcción, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros con 
lote número 36, AL SUR: en 15.00 metros con lote número 
38, AL ESTE: en 6.00 metros con calle Hortencia, AL 
OESTE: en 6.00 metros con lote número 04.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 12525, Legajo 3-251 de fecha uno de 
noviembre de dos mil siete; así como en la Finca Número 
109169 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $206,000.00 (DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por los peritos designados en 
autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps.; a 12 de agosto del 2019.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

5213.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha catorce (14) de agosto del presente 

año (2019), dictado dentro del Expediente Número 
00089/2010, deducido del Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Amado Lince Campos, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, y 
continuado por el Licenciado Andrés Eduardo García 
López, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de METROFINANCIERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, anteriormente 

denominada METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra 
de NURIA SARAHI SANDOVAL ALFARO, la Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza Primera de 
Primera Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Lote 44, de la manzana 300, de la calle Carlos Cantú, 
número 186, del Fraccionamiento Fundadores del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, dicho predio tiene una 
superficie de 102.00 metros cuadrados de terreno y 64.17 
metros cuadrados de construcción; el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
metros, con calle Carlos Cantú; AL SUR: en 6.00 metros, 
con límite del fraccionamiento; AL ESTE: en 17.00 metros, 
con lote 45; AL OESTE: en 17.00 metros, con lote 43; cuyo 
título de propiedad se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, bajo la Finca Número 
19428, de fecha 15 de julio del 2008, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, así como en los 
Estrados del Juzgado, mediante el cual se convoca a 
postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS (10:00), DEL DÍA ONCE 
(11) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 
(2019), en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$261,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $174,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 15 de agosto del 2019.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

5214.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha quince de agosto de dos mil 

diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
00810/2011, deducido del Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el Lic. Víctor Hugo González Villarreal, 
apoderado general de para pleitos y cobranzas de la 
persona moral denominada METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en contra de C. MARTHA 
INOCENCIA ABAN POOT, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble embargado 
en el proceso, consistente en: 

Finca Número 126822, lote 7, de la manzana 3, de la 
calle Alemania número 205, Fraccionamiento Hacienda Las 
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Fuentes III, dicho predio tiene una superficie de terreno de 
91.00 metros cuadrados y con una superficie de 
construcción de 62.00 metros cuadrados, el cual cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
14.00 metros con lote 5, AL SUR: en 14.00 metros con lote 
9, AL ESTE: en 6.50 metros con lote 8, AL OESTE: en 6.50 
metros con calle Alemania, cuyo título de propiedad se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado, en la Sección I, Numero 6571, Legajo 2-132, 
de fecha 15/03/2008, de la Ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA QUINCE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $374,000.00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $249,333.33 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 06 de septiembre del 

2019.- C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

5215.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintisiete de agosto del presente 

año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00546/2012, promovido por el Lic. Víctor Hugo González 
Villarreal, y continuado por el Lic. Andrés Eduardo Garcia 
López en su carácter de apoderado legal de 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, en contra de OBED DEL ÁNGEL 
BLANCO, la Titular de este Juzgado Lic. María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en:  

Lote 9, de la manzana 2, calle Hacienda Sacramento, 
con el número 108, del Fraccionamiento Hacienda Las 
Bugambilias, de esta ciudad; inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado, bajo la Inscripción 2a, de la 
Finca Número 31130, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 

pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS, 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la Subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el 
veinte por ciento del valor que sirve de base para el remate 
del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos. Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de septiembre de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

5216.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por autos de fecha 
cuatro de julio y catorce de agosto del año en curso, 
dictados en el Expediente Número 00415/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por ABC SERVICIOS Y 
CONSULTORÍA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, quien actúa en su carácter de administrador y 
en representación de HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA como 
Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable de Administración 
y Fuente de Pago Número F/262323, y continuado por 
DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como cesionario de 
HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA en su carácter de Fiduciaria del 
Fidecomiso Número F/262323 como cedente; en contra de 
DALIA MARTÍNEZ ISLAS, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble:  

Casa habitación ubicada: calle Artículo 13 número 908, 
del Fraccionamiento Los Toboganes, en esta ciudad, 
descrito como lote número 34, manzana 18, con una 
superficie de terreno 90.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 
metros con lote 33; AL SUR, 15.00 metros con el lote 
número 35; AL ORIENTE, 6.00 metros con calle Articulo 
13; y AL PONIENTE: 6.00 metros, con lote 41, y valuado 
por los peritos en la cantidad de $178,695.00 (CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).  

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
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los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$178,695.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate a las 
TRECE HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO.- Rúbrica. 

5217.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
uno de agosto del año dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente Número 00627/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Eustacio Reyes 
Hernández, y continuado por la Licenciada Claudia Patricia 
Rubio Puga, en su carácter de apoderado legal de 
PENDULUM SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE , quien a su vez es 
apoderada de CKD ACTIVOS 5 SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de DELFINA CIAZ 
IZAGUIRRE, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble que a continuación se 
describe. 

Departamento en condominio ubicado en calle Canario, 
manzana 8, lote 2, departamento número 150-B del edificio 
E-25, número 150-B, Conjunto Habitacional Claveles 1a 
(Primera) Etapa, Fraccionamiento Santa Elena, Altamira, 
Tamaulipas; con una superficie de 51.700 metros 
cuadrados; y con las siguientes medidas y colindancias; AL 
ESTE en 2.575 metros, con área común de escaleras y 
pasillo de acceso; AL SUR en 1.00 metros, con espacio 
aéreo del pasillo que corresponde al departamento 150-A; 
AL ESTE en 2.900 metros, con espacio aéreo del pasillo 
que corresponde al departamento 150-A, AL SUR: en 
8.550 metros, con espacio aéreo del pasillo que 
corresponde al departamento 150-A, AL OESTE: en 2.900 
metros, con espacio aéreo del patio que corresponde al 
departamento 150-A: AL SUR: en 0.500 metros, con 
espacio aéreo del patio que corresponde al departamento 
150-A. AL ESTE: en 3.025 metros, espacio aéreo del patio 
que corresponde al departamento 150-A; AL NORTE: en 
10.050 metros, cuadrados con azotea que corresponde al 
departamento 150-B propiedad que se encuentra 
registrada en el Instituto Registral y Catastral del Estado 
bajo el Número de Finca 86248 del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, cuyo titular lo es DELFINA CIAZ IZAGUIRE , 
con un valor de $297,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la primera almoneda, la cual tendrá verificativo el día (3) 
TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE A 
LAS (11:00) ONCE HORAS, y en la cual será postura legal 
la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo, se hace la aclaración de que aquellos que 
intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien 
que se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 06 de agosto del 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5218.- Septiembre 24 y Octubre 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha 06 de junio del 2019, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00636/2019, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-
Perpetuam, a fin de hacer del conocimiento que el C. 
MARÍA ÁNGELA MARTÍNEZ BLANCO, tiene la posesión 
del inmueble ubicado en calle Sinaloa, número 1602, lote 
8, manzana 21, (antes lote 18 de la manzana 19) entre las 
calles Morelos y Tlaxcala, colonia Nuevo México, en el 
municipio de Altamira, Tamaulipas, el cual consta de una 
superficie de 201.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 10.08 metros con 
lote 05; AL SUR: en 10.20 metros con calle Sinaloa; AL 
ESTE: en 19.87 metros con lote 07; AL OESTE: en 20.07 
metros con lote 04, con Clave Catastral 04-30-09-024- 013, 
y ello en virtud de haberlo poseído de buena fe, en forma 
pacífica, publica y continua.- edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de 
mayor circulación que se edite en el municipio de Altamira, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas, de siete en 
siete días, comunicándosele a quien corresponda, lo 
anterior en términos del artículo 162 de la Ley del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio vigente 
en el Estado de Tamaulipas, por Decreto Numero LIX-
1093, publicado el 28 de febrero de 2008 en el Periódico 
Oficial del Estado, asimismo fíjense avisos de la solicitud 
en los lugares públicos de la ciudad como oficina de 
finanzas de Altamira, Tamaulipas, Presidencia Municipal de 
este lugar, Oficina o Delegación del I.T.A.V.U. de esta 
ciudad, por conducto del actuario quien deberá hacer 
constar la ubicación exacta de los lugares señalados y 
cumplimiento de la publicación ordenada como se 
encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 06 de agosto de 2019.- C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
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CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

5261.- Septiembre 24, Octubre 1 y 8.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Melida Ceballos Salinas, 

secretaria de Acuerdos del Área Civil y familiar, encargada 
del Despacho del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 14 de agosto de 2019, radicó el Expediente Judicial 
Número 72/2019, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
para acreditar posesión de un bien inmueble, promovido 
por HENOC TORRES ITURBIDE, para demostrar la 
posesión como medio para adquirir el dominio de un bien 
inmueble, para que opera a su favor la prescripción 
positiva, consistente en un bien inmueble rustico clasificado 
como de agricultura, ubicado en este municipio de San 
Fernando, con superficie es de 20-00-00 hectáreas, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE: en 1000.00 
metros con lineales con Hexiquio Torres Iturbide, AL SUR: 
en 1000.00 metros con Licon Adán Salinas Rojas, AL 
ESTE; en 200.00 metros lineales Severiano Tapia 
Martínez, Brecha E-120 de por medio, AL OESTE: en 
200.00 metros lineales con Martin Cisneros Silva y Brecha 
E-119, publíquese la solicitud relativa a las presentes 
diligencias en el Periódico Oficial del Estado, que se edita 
en Ciudad Victoria, Tamaulipas y en la Encuesta que se 
edita en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, de 
siete en siete días, en cumplimiento a la fracción V del 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

San Fernando, Tamaulipas a 16 de agosto de 2019.- La 
Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, LIC. 
MELIDA CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

5262.- Septiembre 24, Octubre 1 y 8.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha nueve (09) de julio del año en curso (2019) 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
00038/2019, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
para Acreditar Derechos de Posesión y Dominio de un Bien 
Inmueble, promovidas por C. JUANA CASTRO 
CERVANTES, sobre un bien inmueble, mismo que es el 
siguiente:  

Un bien inmueble ubicado en el Km. 114+300 de la 
Carretera Federal 101 Cd. Victoria-Tula, en el municipio de 
Jaumave, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 39.20 M.L. con predio 
particular; AL SUR 39.20 M.L. con calle sin Nombre; AL 
ESTE 87.50 M.L. con Carretera Federal 101, Cd. Victoria-
Tula; AL OESTE en 87.30 M.L. con calle sin nombre.  

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 

Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio.  

Tula, Tamaulipas, a 09 de agosto de 2019.- El 
Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN ORTIZ CRUZ.- Rúbrica. 

5263.- Septiembre 24, Octubre 1 y 8.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintiuno de agosto del año dos mil diecinueve, dictado en 
el Expediente Número 00029/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por la C. Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel, en su carácter de apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra del C. ARTURO 
RUIZ RAMÍREZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble que a continuación se 
describe: 

Finca Numero 44213 municipio de Altamira, 
Tamaulipas, departamento en condominio, departamento E 
lote veintinueve edificio veintinueve manzana 13 del 
Conjunto Habitacional Vertical Los Mangos Etapa IV; y con 
las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE; en 
10.40 metros (diez metros cuarenta centímetros) con 
edificio veintiocho, AL SUR: en dos medidas, la primera de 
5.95 metros con departamento F, compartiendo con ésta el 
muro, que los divide; la segunda de 4. 45 metros con 
pasillo de circulación, AL ESTE: en dos medidas, la 
primera de 2.80 metros con vacío a área de 
estacionamiento que da a calle melón y la segunda en 2.18 
metros con pasillo de circulación; AL OESTE en 4.98 
(cuatro metros noventa y ocho centímetros) con vacío a 
área común; arriba; con losa de azotea; abajo; con 
departamento C; Clave Catastral; 04-01-16-013-173, con 
un valor de $225,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo este el valor superior y 
por lo tanto el que debe prevalecer , según el avaluó 
rendido por el perito designado en rebeldía de la parte 
demandada, y del cual no existe gran discrepancia con el 
rendido por el perito de la parte actora. 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la 
primera almoneda, la cual tendrá verificativo el día 
VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE 
A LAS (11:00) ONCE HORAS, y en la cual será postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo, se hace la aclaración de que aquellos que 
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intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien 
que se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 21 de agosto del 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5365.- Octubre 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintiséis de agosto del dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente Número 00490/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel en su carácter de apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de LINO IVÁN 
CANDELARIO DEL ÁNGEL, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Departamento en condominio; departamento 201-C 
ubicado en el segundo nivel del edificio número 201 que se 
localiza en la calle Ébano lote número 26 manzana 20 
Fraccionamiento Arboledas con una superficie privativa de 
53.18 m2 Condominio Arboledas IV Etapa H-2 fusión de los 
lotes 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34 indiviso 6.6950% ; 
y con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NOROESTE en 4.59 metros con vacío que da al área 
común de uso exclusivo de estacionamiento de los 
departamentos número 203-I y 203-A y en 1.14 metros con 
área común de acceso; AL SURESTE en 3.10 metros y 
2.63 metros con vacío que da al área común del 
condominio; AL NORESTE en 0.69 metros y en 9.30 
metros con vacío que da al área común del condominio; y 
AL SUROESTE en 8.34 metros con el departamento 
número 201-D muro medianero de por medio y en 1.65 
metros con área común de acceso; Abajo con el 
departamento número 201-A; Arriba con el departamento 
número 201-E, a este departamento le corresponde un 
área común de uso exclusivo para usarse única y 
exclusivamente como estacionamiento marcado con el 
número 201-C con una superficie de 11.80 m2, propiedad 
que se encuentra registrada en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca N° 
48607 en el municipio de Altamira, Tamaulipas, con un 
valor de $319,000.00 (TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la primera almoneda, la cual tendrá verificativo el día (31) 
TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECINUEVE A LAS (12:00) DOCE HORAS, y en la cual 
será postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 

partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca a 
remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos 
que intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte 
por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al 
bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 26 de agosto del 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5366.- Octubre 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha (09) nueve de septiembre del año dos mil diecinueve, 
ordeno sacar a remate en pública subasta y al mejor postor 
en primera almoneda el bien inmueble hipotecado en el 
presente Juicio radicado bajo el Número de Expediente 
00941/2018, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
C. Licenciado Ramón Corona Meza, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de BBVA 
BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
los C.C. ALBERTO FRANCO HILARIO, ALMA DELIA 
RIVERA PONCE, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en: lote once, manzana sesenta y dos, zona cero tres, 
colonia San Arnoldo del municipio de Altamira, Tamaulipas, 
y la casa habitación o vivienda ahí existente cuya 
nomenclatura es: calle Derecho Vía Pemex número 
novecientos uno, esquina con Andador Victoria, de la 
mencionada colonia y municipio, teniendo dicho predio una 
superficie de ciento setenta y un metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 
veinte metros treinta y tres centímetros, con Andador 
Victoria; AL SURESTE: en ocho metros, con calle Derecho 
de Vía Pemex, AL SUROESTE: en veinticuatro metros 
veinte centímetros, con lotes doce, trece, catorce y quince, 
AL NOROESTE: en ocho metros, con área verde.- El cual 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado, bajo la: inscripción 5° de 
compra-venta de la Finca Número 41319, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, de fecha 18 de septiembre del 
2015.- Al cual se le asignó un valor pericial de 
$1’149,000.00 (UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y 
NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
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todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en Altamira, Tamaulipas, en días hábiles, en el entendido 
de que deberán ser totalmente legibles apercibido de que 
en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 
subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (28) 
VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, sirviendo como postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble 
a rematar.- Lo anterior es dado el presente a 10 de 
septiembre de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

5367.- Octubre 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha trece (13) de agosto del presente año 

(2019), dictado dentro del Expediente Número 00976/2015, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Juan Ángel Ulises Salazar Tamez, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
la Institución de Crédito denominada HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, y continuado por el Licenciado 
Guillermo Uscanga Ferra, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la Institución de 
Crédito denominada BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de MARIBEL 
GARCÍA AYALA, la Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil, del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó sacar a remate 
en tercera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado en el proceso, consistente en: 

Departamento en condominio ubicado en calle 
Santander Poniente número 133, lote 18, manzana 10, 
condominio 27, del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes 
II, dicho predio tiene una superficie de (119.479 m2) y 
superficie de construcción de (58.00 m2) con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 18.910 M.L. con 
lote 19; AL SUR: en 15.227 M.L. con lote 17; AL ESTE: en 
7.00 M.L. con lote 20; AL OESTE: en 14.00 M.L. con calle 
Santander Poniente, cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, bajo el Número de Finca 169886 de la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS (10:30), DEL DÍA DEL DÍA CATORCE 
(14) DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE (2019), en 

la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $483,000.00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS, 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $322,000.00 (TRESCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 M.N.), menos la rebaja del 
20% veinte por ciento por tratarse de tercera almoneda, 
siendo la cifra de $257,600.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS 33/100 
M.N.), sin sujeción a tipo. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 19 de agosto del 2019.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

5368.- Octubre 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha tres de julio del presente año, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 00440/2018, 
promovido por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado 
legal de BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de JULIÁN DE LA CRUZ 
ELIZONDO, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en:  

El lote número 55, manzana número 40, de la calle 
Circuito Hacienda Las Azucenas número 171 del 
Fraccionamiento Hacienda las Bugambilias; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo los datos 
de la Finca Número 200436 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (11:00) ONCE 
HORAS, DEL DÍA (18) DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $241,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS, 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada, y que lo 
es por la cantidad de $160,666.66 (CIENTO SESENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
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Cd. Reynosa, Tam., a 31 de julio de 2019.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

5369.- Octubre 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
siete de agosto de dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente Número 00653/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) por conducto de su 
apoderado legal, en contra de MARÍA GUADALUPE 
HERNANDEZ LÓPEZ, se ordenó sacar a remate en 
Primera Almoneda el siguiente bien inmueble: 

Finca Número 75955, ubicado en calle Río Salado 
número 3, manzana 12, lote 29 del Fraccionamiento 
Fundadores en esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 6.00 metros con calle Rio 
Salado; AL SUR, 6,,90 metros con lote 20; AL ESTE, 12.55 
metros con lote 30; y AL OESTE: 16.00 metros con lote 28, 
y valuado por los peritos en la cantidad de $257,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$257,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de 
manifiesto la documentación que se tiene en este 
expediente sobre el inmueble materia de la subasta 
quedando a la vista de los interesados, en el concepto de 
los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en la Tesorería General del Estado 
o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a disposición de este 
Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de base al 
remate y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos como tal, señalándose corno 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO.- Rúbrica. 

5370.- Octubre 1 y 8.- 1v2. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
siete de agosto de dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente Número 00747/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) por conducto de su 
apoderado legal, en contra de MARÍA ESTHELA GARCIA 
VARGAS, se ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el siguiente bien inmueble: 

Finca Número 13820, ubicado en calle Huizaches 
número 327, lote 78, manzana 36, Fraccionamiento Valles 
del Paraíso en esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 6.00 metros con calle Huizaches; 
AL SUR, 6.00 metros con lote 37 y 38; AL ESTE, 15.00 
metros con lote 77; y AL OESTE: 15.00 metros con lote 79, 
y valuado por los peritos en la cantidad de $219,000.00 
(DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$219,000.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
DOCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO.- Rúbrica. 

5371.- Octubre 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de veintisiete de agosto de 
dos mil diecinueve, dictado dentro del Expediente 
00274/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
C. Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
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PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
ANA LAURA GARCIA MUÑOZ ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Bahía San Sebastián número 
178, lote 11-A, manzana 29 con superficie privativa de 
terreno de 82.50 metros cuadrados, y de construcción 
35.21 metros cuadrados del Fraccionamiento Paseo de las 
Brisas II-F, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 5.50 metros con calle Bahía San Sebastián, AL 
SUR:- en 5.50 metros con fracción restante de la misma 
manzana, AL ESTE: en 15.00 metros con lote 12, AL 
OESTE: en 15.00 metros con lote 11.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I, Número 3969, Legajo 3-080 de fecha 04 de mayo del 
2005 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL DIECINUEVE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $194,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
designados en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a 30 de agosto de 2019.- 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

5372.- Octubre 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco de septiembre de dos mil 
diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
1148/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de ANSELMA LEYTON CASTRO, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Universidad Autónoma de 
Coahuila, número 59, del Fraccionamiento “Nuevo Milenio 
I” edificada sobre el lote 36 de la manzana 24, con 
superficie de terreno de 102.00 m2 y superficie de 
construcción de 51.22 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 17.00 M.L. con lote 35, AL 
SUR, en 17.00 M.L. con lote 37, AL ESTE, en 6.00 M.L. 
con calle Universidad Autónoma de Coahuila, AL OESTE, 
en 6.00 M.L. con lote 7.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 6042, Legajo 
3-121 de fecha 16 de julio de 2004 de este Municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas, ahora Finca Número 112895.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 

llevará a cabo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $256,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo 
rendido por el perito de la parte actora, y que es la cantidad 
de $170,666.66 (CIENTO SETENTA MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL PESOS 66/100 M.N.), el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 09 de septiembre de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5373.- Octubre 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres (03) de 
septiembre de dos mil diecinueve (2019), dictado dentro 
del Expediente 01012/2014 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Eduviges Manzano Sánchez 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de ELVIRA LARA PEREZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Profesora Ofelia López 
Padrón, número 47, del Fraccionamiento “Marta Rita Prince 
Aguilera” edificada sobre el lote 6 de la manzana 14, con 
superficie de terreno de 105.00 m2 y construcción de 39.54 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE:- en 15.00 metros con lote número 05, AL SUR:- 
en 15.00 metros con lote número 07, AL ESTE: en 7.00 
metros con límite de propiedad, AL OESTE: en 7.00 metros 
con calle Profesora Ofelia López Padrón.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 1200, Legajo 3-024 de fecha diecisiete 
de febrero de dos mil seis de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas; así como en la Finca Número 
135722 en este municipio.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL DÍA DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $218,000.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado el 
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bien inmueble por los peritos designados en autos.-DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 03 de septiembre de 2019.- 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

5374.- Octubre 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco de septiembre de dos mil 
diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
00649/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de DAVID ÁVILA VALLEJO, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, 
el siguiente bien inmueble: 

”Lote de terreno urbano marcado con el número 24 de 
la manzana 46 localizado en calle Ernesto Elizondo, 
número 47 del Fraccionamiento Los Presidentes de esta 
ciudad, con superficie de terreno de 93.00 m2 y superficie 
de construcción de 55.86 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.20 mts con área verde, AL 
SUR, en 6.20 mts con calle Ernesto Elizondo, AL ESTE, en 
15.00 mts con calle Guillermo Shears, AL OESTE, en 
15.00 mts con lote 23.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 9414, Legajo 
3-189 de fecha quince de noviembre de 2004 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” Finca 135252. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de la suma de $278,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito en 
rebeldía de la parte demandada, y que es la cantidad de 
$185,333.33 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 
33/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el 
postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le 
expida el certificado de depósito que corresponderá al 20% 
de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 06 de septiembre de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos. LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5375.- Octubre 1 y 8.- 1v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dieciséis de agosto del presente año, 

dictado dentro del Expediente Número 304/2018, deducido 
del Juicio Espacial Hipotecario, promovido por el Lic. 
Cándido Mártir Zenteno, apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. HUGO 
IRACEMA RODRÍGUEZ LÓPEZ, la Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado el proceso, consistente en: 

Lote 28, número 443, de la calle Río Yukón, de la 
manzana 36, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá II, 
sección Ríos, de esta ciudad, con una superficie de 
construcción 33.94 m2 y una superficie de terreno de 102 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 6.00 M.L. con lote 23; AL SUR: en 6.00 M.L. con calle 
Río Yukón; AL ESTE: EN 17.00 M.L. con lote 27; AL 
OESTE: en 17.00 M.L. con lote 29, inscrito bajo la Finca 
Número 204177, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $194,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS, 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, $129,333.33 
(CIENTO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 11 de septiembre del 

2019.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL 
SALDAÑA CASTILLO. 

5376.- Octubre 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha 02 de septiembre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00741/2018, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva y 
continuado por el C. Lic. Cándido Mártir Zenteno, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. BEATRIZ ADRIANA 
RODRÍGUEZ ACOSTA, la Titular de este Juzgado María 
Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en:  

El lote número 29 de la manzana 138 de la calle Cedro 
número 656 del Fraccionamiento Balcones de Alcalá III de 
esta ciudad, inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad en la Sección Primera, Número 2120, Legajo 2-
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043 de fecha 30 de enero del 2008 del municipio de 
Reynosa Tamaulipas;  

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en 
el local de este Juzgado, en la inteligencia de que se toma 
como referencia el avalúo con el precio más alto fijado por 
los peritos al inmueble objeto de remate, dejando 
insubsistente la discrepancia que existe en los dictámenes 
rendidos por los peritos designados en autos el cual se fijó 
en la cantidad de en la cantidad de $249,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS, 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada, y que lo es por la cantidad de $166,000.00 
(CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.).- Se 
hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., A 09 de septiembre de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

5377.- Octubre 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cinco y diez de septiembre del 

presente año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00300/2018, promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia 
Silva, y continuado por el C. Lic. Cándido Mártir Zenteno, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. JORGE MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Lote número 60, de la manzana 19 ubicado en la calle 
Plutonio, número 150, del Fraccionamiento Villas de la 
Joya del municipio de Reynosa, Tamaulipas; inscrito ante 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el 
Estado bajo la Sección Primera, Número 7582, Legajo 2-
152, de fecha 17 de mayo del 2006 de municipio de 
Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 209561 
del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 

almoneda, que se llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL 
DÍA SEIS DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $311,000.00 (TRESCIENTOS ONCE MIL 
PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el 
veinte por ciento del valor que sirve de base para el remate 
del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 11 de septiembre de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

5378.- Octubre 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cinco de septiembre del presente 

año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00808/2018, promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia 
Silva, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de JUAN VÁSQUEZ 
HIPÓLITO, el Titular de este Juzgado, María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en:  

Lote número 17, de la manzana 28 ubicado en la calle 
Génova con el número oficial 319 del Fraccionamiento 
Praderas Elite del municipio de Reynosa, Tamaulipas, bajo 
los datos de la Finca Número 43093 del municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (11:30) ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA (11) ONCE 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, en el local 
de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$282,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada, que es la cantidad de $188,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y OCHO MIL PESOS TRESCIENTOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL).- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
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admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de septiembre de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

5379.- Octubre 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha (10) diez de septiembre del año dos mil diecinueve, 
ordeno sacar a remate en pública subasta y al mejor postor 
en primera almoneda el bien inmueble hipotecado en el 
presente Juicio radicado bajo el número de Expediente 
00992/2018, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
C. Licenciado Ramón Corona Meza, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de MARÍA 
LUISA CÓRDOVA MARTÍNEZ, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en: calle Circuito La Arbolada, número oficial doscientos 
nueve, manzana uno, Condominio Tres, Vivienda Diez, 
colonia Ampliación La Paz, en el Conjunto Habitacional 
“Jardines del Valle”, en ciudad Tampico, Tamaulipas, 
Código Postal 89326, superficie de terreno: 108.00 m2, 
consta de un área total construida de 116.74 m2 (conjunto 
que se considera área privativa). con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 7.20 metros con área 
común del condominio 2 de la misma manzana, AL ESTE: 
en 15.00 metros con vivienda 9 del mismo condominio, AL 
SUR: 7.20 metros con área común del mismo condominio; 
AL OESTE: en 15.00 metros con vivienda 11 del mismo 
condominio.- La porción que le corresponde por porcentaje 
de indivisos es de 4.11017%.- Dicho inmueble se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado bajo la inscripción 3° contrato de 
compraventa de la Finca Número 31875, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, de fecha 20 de marzo del 2013, al 
cual se le asignó un valor pericial de $1000,000.00 (UN 
MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en Tampico, Tamaulipas, en días hábiles, en el entendido 
de que deberán ser totalmente legibles apercibido de que 
en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 
subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (05) 
CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, sirviendo como postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble 
a rematar.- Lo anterior es dado el presente a 11 de 
septiembre de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

5380.- Octubre 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintidós de agosto y seis de 

septiembre del presente año, dictado dentro del Juicio 
Hipotecario Número 00363/2018, promovido por el Lic. 
José Mario Barajas Arévalo, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del 
C. ALEJANDRO CUEVAS NOYOLA, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble hipotecado consistente en: 

Departamento 657-C planta baja, de la calle Griegos 2, 
marcado con el número 657-C del Fraccionamiento Las 
Pirámides del municipio de Reynosa Tamaulipas, inscrito 
ante el Instituto Registral y Catastral en el Estado, bajo los 
datos de la Finca Número 103679, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, 
en el local de este Juzgado en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en 
la cantidad de $232,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
DOS MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a 
la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de septiembre de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

5381.- Octubre 1 y 8.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento a los autos de fecha 
veintiuno y veintiséis de agosto del dos mil diecinueve, 
dictado dentro del Expediente Número 00117/2016, relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada Sandra 
Patricia Estévez Esquivel en su carácter de apoderada del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra de los C.C. 
EDUARDO GÓMEZ PEREZ Y MARTHA ELENA LÓPEZ 
GONE, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Alicante número 224, lote 
13 manzana 19 del Fraccionamiento Hacienda Alicante de 
Altamira, Tamaulipas casa 13 que se edificara sobre una 
superficie aproximada de terreno de 72.50 m2, dentro de 
las siguientes medias y colindancias: AL NORTE en 5.00 
metros con calle Alicante, AL SUR en 5.00 mts con casa 
56, AL ESTE en 14.50 metros con casa 14, AL OESTE en 
14.50 metros con casa 12 dicho inmueble se encuentra 
bajo los siguientes datos de registro: Sección Primera, 
Número 2907, Legajo 6-059, de fecha 14 de marzo del 
2008 del municipio de Altamira, Tamaulipas.- Valor 
comercial $224,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a postores a la diligencia de en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA CATORCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos 
del inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de 
que las personas que deseen participar en la subasta, 
deberán depositar previamente como garantía en el fondo 
auxiliar del tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a dos de 
septiembre del dos mil diecinueve. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

5382.- Octubre 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha catorce 
del mes de agosto del dos mil diecinueve, dictado dentro 
del Expediente Número 00288/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
ARMANDO PEREZ HERRERA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Colina Del 
Mar, número 118, manzana 23, lote 41, del 
Fraccionamiento Colinas de Loma Real, de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como: Finca 64746, con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 17.00 m 
con lote 42; AL SUR en 17.00 m. con lote 40; AL ESTE en 
6.00 m con lote 22, AL OESTE en 6.00 m con calle Colina 
Del Mar; cuyos datos medidas y colindancias se describen 
en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevará a cabo el día DIECISIETE DEL 
MES DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien 
inmueble se fijaron en la cantidad de $255,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $170,000.00 (CIENTO 
SETENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en 
la inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $34,000.00 (TREINTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el 
entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este 
Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro numero 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco 
de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de septiembre del año 2019.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

5383.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES 
El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 

del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia 
en Altamira, Tamaulipas, hace saber que: en el Expediente 
425/2010, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por la C. SAN JUANA SOLÍS 
HERNANDEZ en contra de MIGUEL CRUZ BLANCO, por 
auto de fecha 08 ocho de agosto del 2019 dos mil 
diecinueve ordeno sacar a remate en primera almoneda en 
pública subasta y al mejor postor el 50% (cincuenta por 
ciento) de los derechos de propiedad que corresponde a 
los gananciales matrimoniales del bien inmueble 
embargado al demandado en este Juicio, consistente en: 
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Bien inmueble ubicado en calle Xicoténcatl, número 
109, de la colonia Ma. Del Carmen Romano de López 
Portillo, de Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89356; 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
8.00 metros con calle Xicoténcatl; AL SUR, en 8.00 metros 
con lote 19; AL ESTE, en 24.86 metros con lote 2; y AL 
OESTE en 24.90 metros con lote 10; con los siguientes 
datos de registro, Finca Número 29766, municipio; 
Tampico, Tamaulipas; terreno con una superficie de 199.04 
metros cuadrados, y con una construcción de 74.00 metros 
cuadrados, en la inteligencia que el valor pericial del 
inmueble es de $513,623.00 (QUINIENTOS TRECE MIL 
SEISCIENTOS VEINTITRÉS PESOS), pero como se 
remata solo el 50% (CINCUENTA POR CIENTO), del 
inmueble, el valor es de $256,811.50 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS 
50/100 M.N.), pero la postura legal o base de la licitación 
en esta primera almoneda es las dos terceras partes del 
valor del inmueble, que lo es la cantidad de $171,207.70 
(CIENTO SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SIETE 
PESOS 70/100 M.N.).- Se destaca que para tomar parte en 
la subasta deberán los postores previamente depositar el 
20% (veinte por ciento) del valor que sirva de base al 
remate del bien que corresponde a la cantidad de 
$34,241.50 (TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS 50/100 M.N.), y presentaran al 
efecto al Juez aludido el certificado respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado que se abrirá al momento en que deba procederse 
al remate, la postura respectiva deberá ser sobre la base 
que se haya fijado a la legal, estos certificados se 
devolverán a sus respectivos presentantes con la orden de 
pago inmediatamente después del remate, excepto del que 
corresponda al mejor postor, en quien se haya fincado 
aquél, el que se conservará en depósito del propio 
Juzgado como garantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la venta. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación en la localidad, 
en la Oficina Fiscal de la localidad a la que pertenezca el 
bien raíz de que se trata, y en los Estrados Del Juzgado, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda, la cual tendrá verificativo en 
el local que ocupa este Juzgado a las 12:00 DOCE HORAS 
DEL DÍA 11 ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2019 DOS 
MIL DIECINUEVE, sirviendo como postura legal las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al mismo, que lo es 
la cantidad de $171,207.70 (CIENTO SETENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS SIETE PESOS 70/100 M.N.), es dado a los 
15 quince días del mes de agosto del año 2019 dos mil 
diecinueve.- DOY FE. 

Altamira, Tam. A 15 de agosto del 2019.- C. Juez, LIC. 
ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

5384.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en 
fecha (26) veintiséis de agosto del año dos mil diecinueve, 
en los autos del Expediente 01001/2014, relativo al Juicio 

Sumario Hipotecario promovido por el Licenciado Gustavo 
Rendón Torres, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ELVIRA 
ORTEGA MEZA, ordenó sacar a remate el bien inmueble 
que se describe a continuación: 

Predio urbano ubicado en la calle Cádiz, número 122, 
lote 12, manzana 06, del Fraccionamiento Hacienda Cádiz, 
de Altamira, Tamaulipas, casa 12: que se edificara sobre 
una superficie aproximada de terreno de 72.50 m2 (setenta 
y dos metros cincuenta centímetros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.00 
metros, con calle Cádiz; AL SUR: en 5.00 metros, con casa 
55; AL ESTE: en 14.50 metros, con casa 13; y AL OESTE: 
en 14.50 metros, con casa 11.- Inmueble inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad con los siguientes datos 
Finca Número 22962, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, DE FECHA 15 DE ABRIL DE DOS MIL 
NUEVE. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial 
del Estado en días hábiles, y en un periódico de mayor 
circulación en el Segundo Distrito Judicial en días 
naturales, convocándose a postores y acreedores a la 
audiencia de remate en primera almoneda, que tendrá 
verificativo a las ONCE HORAS, DEL (25) VEINTICINCO 
DE OCTUBRE DEL AÑO (2019) DOS MIL DIECINUEVE, 
en el local de este Juzgado, sirviendo como postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado, teniéndose como valor pericial fijado la cantidad de 
$256,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., 06 de septiembre de 2019.- Juez 

Cuarto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

5385.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiocho de agosto de 2019, el C. 

Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00204/2019, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de VIDAL MARTÍNEZ GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 28/08/2019 03:10:57 p.m.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

5386.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 11 de septiembre del 2019. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de 
septiembre del dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01021/2019; relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ELSA ISABEL 
ASTORGA PARAS, denunciado por LEOPOLDO MEZA 
ESPINO. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
5387.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con el Licenciado Erik Sait González 
Villanueva, Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al 
auto de fecha quince de agosto de dos mil diecinueve 
ordenó la radicación del Expediente 00120/2019, relativo al 
Juicio de Sucesión Testamentaria a bienes de ALICIA 
DEYANIRA CAMPOS SEDAS, denunciado por los C.C. 
DEYANIRA ALICIA MANRÍQUEZ CAMPOS, LUIS RAÚL 
MANRÍQUEZ CAMPOS, LUIS MANRÍQUEZ TAFOYA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 16 de agosto de 2019.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- 

Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5388.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 

puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 06 seis 
de agosto del 2019 dos mil diecinueve, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00896/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JAVIER 
GONZÁLEZ GUZMÁN quien falleció el 17 diecisiete de 
agosto del año 2009 dos mil nueve, en la ciudad de 
México, Distrito Federal, teniendo su último domicilio en 
ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por CLAUDIA 
MONSERRAT GONZÁLEZ SÁNCHEZ, JAVIER 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, SERGIO RENE GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ Y JOANNA MARÍA DE LA CRUZ GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 03 de 
septiembre de 2019.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

5389.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

C. MIGUEL ÁNGEL ARMENDARIZ MORENO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La suscrita C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, 
Juez de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha veintisiete de agosto del dos mil diecinueve, ordenó 
dentro del Expediente 00794/2019, relativo a las 
Jurisdicción Voluntaria de Declaración de Ausencia y 
Presunción de Muerte, promovido por MARÍA 
GUADALUPE MORENO, y en virtud de que lo antes 
mencionado manifiestan desconocer el domicilio del 
ausente MIGUEL ÁNGEL ARMENZARIZ MORANO, se le 
notifica mediante este edicto a fin de que se presente en 
un término de no menor de un mes no mayo de tres meses 
en este Juzgado, que se publicarán por DOS VECES con 
intervalo de diez días en el periódico de mayo circulación 
en esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 

VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 
5390.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha dieciséis de abril del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00461/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA 
ALEJANDRA ARRIAGA GUERRERO, denunciado por 
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ANGÉLICA DE LA ROSA ARRIAGA y TOMAS DE LA 
ROSA ARRIAGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 25 de abril de 2019.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

5391.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00968/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RUBÉN GARCIA VARGAS, 
denunciado por HORTENCIA DE LEÓN LORA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten en el Juzgado a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas a 11 de septiembre de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

5392.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 12 de julio de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha doce de junio del dos mil diecinueve, 
el Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00783/2019, Juicio 

Sucesorio Testamentario a bienes de SANTOS RÍOS 
BENÍTEZ Y MARÍA INÉS GONZÁLEZ ORTA Y/O MA. 
INÉS GONZÁLEZ ORTA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los C.C. RENE RÍOS GONZÁLEZ, HILDA RÍOS 
GONZÁLEZ, NEFTHALI RÍOS GONZÁLEZ, SARAI RÍOS 
MÉNDEZ NOEMÍ RÍOS GONZÁLEZ Y ABEL RÍOS 
GONZÁLEZ como herederos en el Testamento que se 
acompaña a la presente sucesión Testamentaria, al 
Albacea Testamentario y a los herederos legítimos a que 
se refiere el artículo 782 del Código de Procedimientos 
Civiles, a la junta de herederos prevista por el artículo 781 
de la Codificación Procesal citada y la cual tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL DÍA CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
5393.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 02 de septiembre de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha seis de agosto del dos mil catorce, la 
Licenciada María José Atilano Alba, Secretaria de 
Acuerdos Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 01005/2019, Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de GLORIA ESTHER 
GARCÍA MEDINA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese al 
C. JOSÉ ROBERTO LOZANO PÉREZ como heredero en 
el Testamento que se acompaña a la presente sucesión 
Testamentaria, al Albacea Testamentario y a los herederos 
legítimos a que se refiere el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y la cual 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 

ATENTAMENTE. 
Testigos de Asistencia, LIC. NELIA MARISOL RUÍZ 

ORTIZ.- Rúbrica.- LIC. NUBIA SOTO ROMO.- Rúbrica. 
5394.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintitrés de agosto del año en curso, 

la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, 
en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00778/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora 
RAMONA CEPEDA RODRÍGUEZ denunciado por JOSÉ 
LUIS RESENDEZ CEPEDA, y la publicación de edictos por 
DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se 
verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de septiembre del año 2019.- 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO 
GALLEGOS CHIRINOS.- Rúbrica. 

5395.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha diecinueve de 
agosto del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00455/2019, relativo al Sucesorio 
Testamentaria a bienes de ALFONSO TORRES LABRA, 
promovido por ORALIA ENID TORRES BADILLO, y la 
publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten ante este 
propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta 
ciudad, a una junta de herederos que tendrá verificativo el 
día UNO DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS 
DIEZ HORAS.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 27 de agosto de 2019.- C. Juez. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5396.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha doce de septiembre del año en curso 

el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo de 

Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 1008/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de LEONARDO FRANCISCO 
ARREDONDO GUTIÉRREZ, denunciado por ROSA 
MARÍA QUEZADA CERVANTES, y la publicación de 
edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamaulipas a 17 de septiembre de 2019.- 

Testigos de Asistencia, LIC. MA. GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GARCÍA.- Rúbrica.- Testigos de Asistencia, 
LIC. NORMA GARCÍA APARICIO.- Rúbrica. 

5397.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiocho de enero del año en curso, 

el Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00276/2019; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ROBERTO ORTIZ MORÍN, denunciado por el C. 
FRANCISCO MORA MORIN, y la publicación de edictos 
por DOS VECES, de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 30/01/2019 10:23:25 a.m.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

5398.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha once de septiembre del año en curso, dentro del 
Expediente Número 00418/2019, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARÍA DE LA LUZ ROMERO 
LARA, denunciado por IGNACIO MANUEL JOSÉ MARÍA 
ROMERO LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
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Ciudad Victoria, Tam., 18 de septiembre de 2019.- La 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5399.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
De Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitado 
en Funciones de Materia Civil, de conformidad con el 
Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos 
mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley, quien actúa con Testigos de Asistencia 
la Licenciada Ayerim Guillén Hernández y el Licenciado 
Roberto Ortega Ordoñez, en cumplimiento al auto de fecha 
dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00801/2019, relativo a 
la Sucesión Testamentaria a bienes de la extinta ANA 
MARÍA ROSAS CASTILLO HERNANDEZ, denunciado por 
MARÍA INÉS ALVARADO Y ROSAS CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 19 de agosto de 2019.- DOY 
FE. 

Secretario de Acuerdos encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. AYERIM 
GUILLÉN HERNÁNDEZ.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, 
LIC. ROBERTO ORTEGA ORDOÑEZ.- Rúbrica. 

5400.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Mario Enrique Cedillo Charles Secretario de 
Acuerdos Encargado del Despacho del Juzgado Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, por 
Ministerio de Ley, quien actúa con la Licenciada Karla 
Karina Leija Mascareñas, y el Ciudadano Gerardo Del 
Ángel Hernández, Testigos de Asistencia, en cumplimiento 
a los autos de fechas once de julio, trece de agosto y 
dieciséis de agosto del dos mil diecinueve, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00731/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la extinta 
BEATRIZ GUILLEN TREJO Y/O BEATRIZ GUILLEN DE 
ALBO, denunciado por el C. ROBERTO ALEJANDRO 
ALBO GUILLEN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 

Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los treinta días del mes de agosto 
del dos mil diecinueve.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia LIC. KARLA 
KARINA LEIJA MASCAREÑAS.- Rúbrica.- Testigo de 
Asistencia, C. GERARDO DEL ÁNGEL HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica. 

5401.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 20 de 
junio del 2019 dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00743/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ESPERANZA SILVA 
BUENO quien falleció el 04 cuatro de mayo del 2017 dos 
mil diecisiete, en Tampico, Tamaulipas, denunciado por 
JESÚS ORTIZ TORRES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 25 de 
junio de 2019.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

5402.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha diecisiete de septiembre del año dos 

mil diecinueve, el ciudadano Maestro Francisco Javier 
Serna Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 0364/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la extinta 
ELVA NELLY LÓPEZ MEDINA, promovido por el 
ciudadano IVÁN NEFTALÍ ARGUETA LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 
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Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 17 de septiembre de 
2019.- La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

5403.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 10 de septiembre del 2019 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez de 
Septiembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01018/2019; relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FRANCISCA 
FLORES MARTÍNEZ, denunciado por RAFAEL VÁSQUEZ 
FLORES Y JOSUÉ VÁSQUEZ FLORES. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
5404.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintiséis de 
agosto de dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00497/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentaria a bienes de SENORINA 
RECENDIZ MENDIOLA, PROMOVIDO POR MIGUEL 
RECENDIZ GONZÁLEZ, y la publicación del siguiente 
edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten ante este 
propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta 
ciudad, a una junta de herederos que tendrá verificativo el 
día OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, A 
LAS DIEZ HORAS.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 06 de septiembre de 2019.- C. 
Juez, JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5405.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

AL PUBLICO EN GENERAL. 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto 
de fecha cinco de marzo del año dos mil once, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00246/2018, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Declaración de Ausencia y en su caso presunción de 
Muerte del C. CARLOS FRANCISCO GONZÁLEZ CRUZ.  

Publicándose DOS EDICTOS con intervalos de diez 
días en el Periódico de mayor circulación en el Estado, así 
como en el periódico de mayor circulación en la ciudad de 
Matamoros, Tamaulipas, en cuyo lugar se originó la 
desaparición del C. CARLOS FRANCISCO GONZÁLEZ 
CRUZ, haciéndose saber al público en general que en éste 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial con residencia en Cd. Victoria, 
Tamaulipas, se encuentra radicado el Expediente Número 
00246/2018, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Declaración de Ausencia o Presunción de 
Muerte de CARLOS FRANCISCO GONZÁLEZ CRUZ, 
promovido por BEATRIZ CRUZ OSORIO, de quien se 
ignora su paradero desde el día 23 de julio del 2004, lo que 
se hace público para que en el término de dos meses, 
quienes tengan noticias de su existencia, puedan ponerlas 
en conocimiento de este Juzgado y ser oídos, o en su caso 
presenten su oposición al respecto.  

ATENTAMENTE. 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 09 de marzo del 2018.- 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Familiar, 
LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5406.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha 11 de septiembre de 2019, dentro del Expediente 
Número 00418/2019, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes de MARÍA DE LA LUZ ROMERO LARA, 
denunciado por IGNACIO MANUEL JOSÉ MARÍA 
ROMERO LÓPEZ.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del código 
de Procedimientos Civiles. 
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Ciudad Victoria, Tamaulipas, 20 de septiembre de 
2018.- La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero 
de Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA 
EDITH SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5407.- Octubre 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

C. ESPERANZA GONZÁLEZ VIUDA DE CANSECO 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve, 
dictado dentro del Expediente Número 5/2018, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por ANGÉLICA SOLÍS 
GARRIDO, en contra de ESPERANZA GONZÁLEZ VIUDA 
DE CANSECO, se ordenó se le emplazara y se le corriera 
traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de edictos que se publicarán en los 
Periódicos Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
de la región, por TRES VECES consecutivas y se fijarán 
además en la Puerta de este Juzgado, para que contesten 
la demanda dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la última publicación del Edicto, quedando a su 
disposición en la Secretaría Civil de este Juzgado, las 
copias simples de la demanda y sus anexos.- Se le 
previene a la demandada para que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en este lugar, apercibida que en 
caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones y aún 
las de carácter personal se le harán por medio de los 
Estrados de este Juzgado.- Es dado en la Secretaria Civil 
de este Juzgado a los diez días del mes de julio de dos mil 
diecinueve.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ.- 
Rúbrica. 

5408.- Octubre 1, 2 y 3.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

ALEJANDRO SAUCEDO ORTEGA 
Y DELFINA MORENO DE SAUCEDO. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de 
fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, dentro del 
Expediente Número 00158/2019, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, Sobre Usucapión promovido por HAZAEL 
FRANCISCO URESTE, en contra de ALEJANDRO 
SAUCEDO ORTEGA Y DELFINA MORENO DE 
SAUCEDO, en el cual se ordenó el presente edicto, a fin 
de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los Periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad y se fijará además en la puerta del Juzgado, 

haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presente su 
contestación u oponer excepciones y quedando las copias 
del traslado en la Secretaría del Juzgado.  

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 27 de agosto de 2019.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO.- Rúbrica. 

5409.- Octubre 1, 2 y 3.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

DAVID GABRIEL ESPINOZA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Ciudad 
Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha dieciocho de 
septiembre de dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01178/2018, relativo al Juicio Divorcio 
Incausado, promovido por MARISOL RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ, en contra de DAVID GABRIEL ESPINOZA, en 
el que le reclama las siguientes prestaciones: 

1.- Que se dicte sentencia en la cual se declare disuelto 
el vínculo matrimonial que nos une. 

2.- Asimismo solicito se declare disuelta la sociedad 
conyugal que pactamos y se gire atento oficio a la Oficialía 
Primera del Registro Civil en el Municipio de Matamoros 
Tamaulipas, para que realice las anotaciones 
correspondientes. 

3.- Girar exhorto al Juzgado que ejerza jurisdicción en 
aquel municipio, para que en auxilio de las labores de este 
Honorable Juzgado, se sirva notificar al Registro Civil 
donde se celebró el matrimonio. 

Por auto de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 
diecinueve, se ordenó emplazar por medio de edictos al 
demandado DAVID GABRIEL ESPINOZA, debido a que se 
acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de 
esa persona, en consecuencia los edictos en mención se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, y haciéndole del 
conocimiento al demandado en cita que las copias de la 
reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve,, quedan a su 
disposición en la Secretaría de éste Tribunal, ubicado en: 
calle Vicente Guerrero 602, Pte., Entre Condueños y Vías 
del Ferrocarril, Código Postal 89800 , Zona Centro de El 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 27 de mayo de 2019.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5410.- Octubre 1, 2 y 3.- 1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

PERSONA MORAL DENOMINADA TERRACERÍAS 
BYA, S.C. DE R.L. DE C.V.  
DOMICILIO DESCONOCIDO.  

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha veinticinco de abril 
del dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Juicio 
Ordinario Civil Sobre Petición de Herencia a bienes de 
LIZANDRO CANTÚ SILVA, promovido por NÉSTOR 
CANTÚ SALINAS, en contra de los C.C. VIRGINIA 
ROMERO ARAIZA, LUCILA, JOSÉ LINDOLFO, LUIS 
LAURO, LEONEL, LIDIA, MARÍA LUDUVINA, Y MA. 
LEONILA todos de apellidos CANTÚ ROMERO, así como 
EPIFANIO DE LA FUENTE GUTIÉRREZ, persona moral 
TERRACERÍAS B&A, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, ALEJANDRO IZAGUIRRE TREJO Y LUIS 
ADOLFO ALEJANDRE ROSAS, tramitado por cuerda 
separada dentro del Expediente Número 00940/2003, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LIZANDRO CANTÚ SILVA, demandándole los siguientes 
conceptos: A).- Que se declare la nulidad de las particiones 
efectuadas en la presente Intestamentaria, en términos de 
lo establecido en los numerales 2829 y 2830 del Código 
Civil para el Estado de Tamaulipas, B) Que se declare 
mediante resolución Judicial que el suscrito soy heredero 
de la masa hereditaria de que se trata el presente asunto, 
efectuándose nueva partición a fin de que el suscrito 
reciba, por derecho, la parte proporcional que me 
corresponde, C).- Se ordene al Instituto Registral y 
Catastral, residente en esta localidad, que cancele la 
anotación que se mandó hacer en relación a la resolución 
en definitiva dictada en el sumario en que se actúa así 
como las posteriores anotaciones, D).- Como consecuencia 
de lo anterior, se declare la nulidad de la transmisión de 
derechos efectuadas por los herederos reconocidos en 
esta sucesión, al no haberse respetado, por un lado, el 
derecho al tanto del que goza el suscrito respecto del 
inmueble material de este asunto, al ser copropietario y por 
otro más, porque los suscritos somos dueños de una parte 
alícuota del citado bien, el cual se ha dividido en 
porciones.- Y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer su domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio 
mediante edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, para que comparezca a 
producir su contestación dentro del término de sesenta 
días contados a partir de la última publicación de este 
edicto, haciendo igualmente de su conocimiento que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de septiembre del año 2019.- 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

5411.- Octubre 1, 2 y 3.- 1v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

MARÍA MAGDALENA CASTILLO HERNANDEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial Del 
Estado, en proveído de fecha veintidós de abril de dos mil 
diecinueve, radicó el Expediente Número 00499/2018, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por IVÁN 
ALEJANDRO GARCIA PEREZ, en contra de MARÍA 
MAGDALENA CASTILLO HERNANDEZ, y toda vez de que 
su demandante dice ignora su domicilio con fundamento en 
el artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por 
medio de edictos que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en Uno de 
los diarios de mayor circulación, así como en estrados de 
este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de 
hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le 
previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal se le harán en los estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 25 de abril de 2019.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME.- Rúbrica. 

5412.- Octubre 1, 2 y 3.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. KARLA SARAI BALDERAS AGUILAR 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha quince de agosto de 
dos mil dieciocho, radico el Expediente Número 
00585/2018, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
LIC. IDIDA ANALY GÓMEZ CRUZ en contra de KARLA 
SARAI BALDERAS AGUILAR, a quien le reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- De la C. KARLA SARAI BALDERAS AGUILAR, la 
ejecución en preferencia de mi representada INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, de la hipoteca constituida en primer 
lugar y grado, establecido en clausula segunda contenida 
en la escritura sobre el bien inmueble objeto de crédito 
anteriormente descrito, para que con su producto se pague 
preferentemente los conceptos reclamados en la presente 
demanda, B).- A la C. KARLA SARAI BALDERAS 
AGUILAR, se reclama el cumplimiento y pago de todas las 
prestaciones que señalo, C).- Con la finalidad de obtener el 
pago y el cumplimiento de todas y cada una de las 
subsecuentes prestaciones, se declare judicialmente el 
vencimiento anticipado del plazo para el pago del crédito 
concedido por parte de mi representada al hoy demandado 
y dispuesto en los términos y condiciones a este H. 
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Juzgado se declare judicialmente el vencimiento anticipado 
del Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria, Base de la Acción; toda vez que se actualiza 
la causal estipulada en la Cláusula Vigésima Primera, 
contenida en el anexo A del documento fundatorio de esta 
acción y que se acompaña a la presente demanda como 
anexo 2.- Lo anterior es así, en virtud de que la parte 
demandada no realizo más de tres pagos consecutivos de 
las amortizaciones estipuladas en el lapso de un año, como 
lo acredito con la certificación de adeudos que se 
acompaña a la presente demanda y que se identifica como 
anexo 3 y donde claramente constan todos los pagos y 
omisiones realizados por el demandado a favor de mi 
representada, las fechas de pago, así como el mes al que 
correspondió cada uno de los pagos que el demandado 
realizo a mi representada, D).- Como consecuencia de lo 
anterior, se reclama por concepto de capital adeudado al 
31 de marzo de 2018, el pago de la cantidad de 384.5910 
VSM, en su equivalente en Moneda Nacional asciende a la 
cantidad de $916,968.78 (NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 78/100 
M.N.), lo cual acredito con la certificación de adeudos que 
se acompaña a la presente demanda y que se identifica 
como anexo 3, E).- Así también, se reclama por concepto 
de intereses generados al día 31 de marzo de 2018 el 
pago de la cantidad de 98.8190 VSM, en su equivalente en 
Moneda Nacional asciende a la cantidad de $235,611.17 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
ONCE PESOS 17/100 M.N.), lo cual acredito con la 
certificación de adeudos que se acompaña a la presente 
demanda y que se identifica como anexo 3, F).- Por ende 
la cancelación del crédito que mi representada otorgo al 
demandado y que se identifica con el Número de Crédito 
2809273642, dispuesto y destinado por el reo procesal 
para la adquisición de la vivienda que más adelante se 
identificara; el referido crédito consta en Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, Base 
de la Acción que se acompaña a la presente demanda 
como anexo 2, G).- El pago de los intereses ordinarios 
vencidos y que se sigan venciendo hasta la fecha en que 
se cubra la suerte principal reclamada a razón de la tasa 
del 10.0% pactada para tal efecto en el Documento Base 
de la Acción los cuales de igual forma se cuantificaran en 
la etapa de ejecución de sentencia, H).- El pago de los 
intereses moratorios vencidos y que se sigan venciendo 
hasta la fecha en que se cubra la suerte principal 
reclamada a razón de la tasa del 14.20% pactada para tal 
efecto en el Documento Base de la Acción, los cuales de 
igual forma se Cuantificaran en la Etapa de Ejecución de 
Sentencia, I).- Que las amortizaciones realizadas por el hoy 
demandado, respecto del Crédito que se le otorgo queden 
a favor de mi representada, de conformidad con lo 
dispuesto en el Segundo Párrafo del artículo 49 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, J).- Con la finalidad de obtener el pago de 
las prestaciones anteriores, se demanda la Ejecución de la 
Garantía Hipotecaria Constituida y Consignada en el 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria, que se anexa, y en su oportunidad, la venta 
del inmueble dado en garantía que se describe, con 
posterioridad y sobre el cual el hoy demandado, constituyo 
hipoteca en garantía del pago del crédito concedido a su 
favor por mi representada. K).- El pago de los gastos y 
costas que originen con motivo de este Juicio.- Y mediante 
auto de fecha cinco de marzo de dos mil diecinueve, Y toda 
vez que no fue posible su localización personal en sus 
domicilio, por lo que se ordena emplazarlo por edictos que 

se publicaran por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, asimismo se fijara además en la 
puerta del Juzgado, haciéndose saber a KARLA SARAI 
BALDERAS AGUILAR, que deberá de presentar su 
contestación de demanda dentro del plazo de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto, 
haciéndosele saber que las copias simples de la demanda 
y sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a 08 de marzo de 2019.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. MARÍA 

INÉS CASTILLO TORRES.- Rúbrica. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

5413.- Octubre 1, 2 y 3.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. GUILLERMO ROMERO GONZÁLEZ, 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
(13) trece días del mes de agosto del año dos mil 
diecinueve (2019), ordenó se emplace la radicación del 
Expediente Número 00679/2018, relativo al Juicio Sumario 
Hipotecario promovido inicialmente por la Licenciada María 
Cristina Garcia Carbajal, en su carácter de apoderado legal 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
y continuado por el Licenciado Ismael Centeno Torrescano 
con el mismo carácter, en contra de GUILLERMO 
ROMERO GONZÁLEZ, por lo que se procede a llevar a 
cabo el emplazamiento a la persona antes citada, en 
cumplimiento a los autos que a continuación se 
transcriben: 

En Ciudad Altamira, Tamaulipas, (12) doce de 
septiembre de dos mil dieciocho (2018).- Con el escrito que 
antecede, documentos y copias simples exhibidas, téngase 
por presentada a la Licenciada María Cristina Garcia 
Carbajal, en su carácter de apoderado legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE con su 
escrito de cuenta, documentos y copias simples que 
acompaña, demandando Juicio Especial Hipotecario, al C. 
GUILLERMO ROMERO GONZÁLEZ, con domicilio en 
Avenida Miguel Hidalgo número 6202, del Fraccionamiento 
Petrolera Chairel, entre las calles Esmeralda y Topacio, 
Código Postal 89219, en Tampico, Tamaulipas, de quien 
reclama los conceptos señalados en su líbelo de mérito.- 
Fundándose para ello en los hechos que expresa, se 
admite la promoción en cuanto a derecho procede.- 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo.- Tomando en cuenta que el compareciente 
funda su acción en escritura pública debidamente 
registrada la cual contiene un crédito garantizado, con éste 
auto y efectos de mandamiento en forma, con apoyo en los 
artículos 530, 532 fracción I, II, III y IV, 533 al 534, 536 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para 
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el Estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, su 
debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
del Estado, y su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial.- Se ordena que a partir de la fecha en que 
se entregue al deudor la cédula hipotecaria, queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura, y conforme al Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario 
para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el acreedor; 
Procédase al avalúo de la finca hipotecada, quedando 
expedito el derecho de las partes, para la designación de 
peritos valuadores, conforme a las prescripciones de ley; 
Se instruye al actuario para que intime al deudor en caso 
de que entienda la diligencia directamente con él, exprese 
sí acepta o no la responsabilidad de depositario; y si la 
diligencia no se entendiera directamente con el deudor, 
deberá este dentro de los (03) tres días siguientes al 
traslado, manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace 
esta manifestación.- Enseguida, con el presente proveído, 
con las copias simples de la demanda y anexos que 
acompaña, consistentes en: Escritura Publica Número 
16,087, Libro (635) seiscientos treinta y cinco, folio 127115, 
de fecha veintiséis de agosto de dos mil diez, el 
Instrumento Publico Numero Mil Trescientos Veinte, de 
fecha cuatro de septiembre de dos mil ocho; un certificado 
expedido por el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, de fecha nueve de octubre de dos mil ocho; un 
legajo que contiene tasa fija de crédito hipotecario pagos 
mensuales y amortización creciente; Estado de Cuenta 
Certificado expedido por el Contador Público Héctor 
Octavio Beltrán Velo; debidamente requisitados, 
emplácese y córrase traslado a la parte demandada 
haciéndoles saber que se le concede el término de (10) 
diez días, para que produzca contestación a la demanda 
instaurada en su contra, si tuviere excepciones legales que 
hacer valer.- Se hace del conocimiento de las partes, que 
en atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial 
del Estado, Decreto N°. LXI- 909, de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
artículo 4° y 252 fracción IV, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el interés 
de las personas que tiene algún litigio, para que cuenten 
con la opción de resolver en forma alternativa su conflicto, 
ha implementado en este Segundo Distrito Judicial, como 
solución de conflictos la Unidad Regional de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflictos del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, ubicado en la planta alta de 
este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses, con el fin de 
regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta y con base en 
la auto composición, transacción o laudos provenientes de 
los mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en 
su caso del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en 
consideración que la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 

demás obligaciones procesales del juicio, hasta en tanto no 
se decrete judicialmente la suspensión del procedimiento.- 
Se tiene por señalado como domicilio convencional de la 
parte actora, el que señala en el primer párrafo de su 
escrito de cuenta, y se autoriza a los que menciona a fin 
examinar los autos, oigan y reciban notificaciones.- Se le 
autoriza el acceso a la información propiedad del Supremo 
Tribunal de Justicia en el estado, disponible en internet, 
que no contengan orden de notificación personal, por 
medio del correo electrónico que proporciona.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 4, 8, 21, 22, 30, 41 fracción 
II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 68 Bis, 92, 94, 98, 108, 172, 
173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 530, 531, 
532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, 135 
inciso L de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
lo acordó y firma la Licenciada María De Lourdes 
Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario 
de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

INSERTO. 
En Altamira, Tamaulipas, a dieciocho días del mes de 

enero del año dos mil diecinueve.- Por presentado al 
Licenciado Ismael Centeno Torrescano, y visto el contexto 
de su escrito de cuenta, se le tiene como apoderado de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCION 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
como lo acredita con la copia certificada de la escritura 
pública número 16087, libro 635, de fecha veintiséis de 
agosto de dos mil diez, mandándose notificar 
personalmente junto con el auto de radicación, a la parte 
demandada.- Se tiene como domicilio convencional del 
actor, el ubicado en calle Doctor Antonio Matienzo número 
107 Norte entre Carranza y Altamira C.P. 89000 Zona 
Centro en la ciudad de Tampico, Tamaulipas; Se le 
autoriza el Acceso a la Información propiedad del Supremo 
Tribunal de Justicia en el estado, disponible en internet, 
que no contengan orden de notificación personal; Por 
medio de los correos electrónicos que se proporciona.- No 
es de autorizarse la presentación de promociones 
electrónicas, en virtud de que la persona a nombre de 
quien se encuentra el correo, no es parte dentro del 
presente procedimiento.- Se autoriza a los que indica, para 
acceso al expediente, oigan y reciban notificaciones.- Se 
revoca y cancela cualquier autorización a los medios 
electrónicos, realizada con anterioridad.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada, junto con el auto de 
radicación.- Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 
63, 66, 68 bis, 108, 470, 530 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo acordó y firma la 
Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00679/2018.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubricas.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
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contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 20 de agosto de 2019.- Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

5414.- Octubre 1, 2 y 3.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. MANUEL LUJAN SÁNCHEZ Y 
TERESA CASADOS ESPINOZA DE LUJAN  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
(23) veintitrés de agosto de dos mil diecinueve ordeno se 
emplace la radicación del Expediente Número 00656/2018, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por Licenciado 
Ismael Centeno Torrescano, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra del C. TERESA 
CASADOS ESPINOZA DE LUJAN, MANUEL LUJAN 
SÁNCHEZ, por lo que se procede a llevar a cabo el 
emplazamiento a la persona antes citada, en cumplimiento 
a los autos que a continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a tres de septiembre del año 
dos mil dieciocho.- Téngase por presentado al Licenciado 
Ismael Centeno Torrescano, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A., INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompaña, demandando 
Juicio Sumario Hipotecario, a los C.C. MANUEL LUJAN 
SÁNCHEZ Y TERESA CASADOS ESPINOZA DE LUJAN, 
ambos con domicilio en calle Laguna Cerrada Núm. 9, 
Fraccionamiento Villas Laguna 5 en Tampico, Tamaulipas, 
de quienes reclama los conceptos señalados en su libelo 
de mérito.- Fundándose para ello en los hechos que 
expresa, se admite la promoción en cuanto a derecho 
procede.- Fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo.- Tomando en cuenta que el 
compareciente funda su acción en escritura pública 
debidamente registrada la cual contiene un crédito 
garantizado, con éste auto y efectos de mandamiento en 
forma, con apoyo en los artículos 530, 532 fracción I, II, II! 
y IV, 533 al 534, 536 y demás elativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, procédase a la 
expedición de la cédula hipotecaria respectiva, para su 
entrega a las partes, su debida inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, y su publicación en un 
periódico local en este distrito judicial. Se ordena que a 
partir de la fecha en que se entregue al deudor la cédula 
hipotecaria, queda la finca en depósito judicial, junto con 

todos sus frutos y todos los objetos que con arreglo a la 
escritura, y conforme al Código Civil deben considerarse 
como inmovilizados y formando parte de la misma finca, de 
los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, 
siempre que lo pida el acreedor; procédase al avalúo de la 
finca hipotecada, quedando expedito el derecho de las 
partes, para la designación de peritos valuadores, 
conforme a las prescripciones de Ley; se instruye al 
actuario para que intime al deudor en caso de que entienda 
la diligencia directamente con él, exprese si acepta o no la 
responsabilidad de depositario; y si la diligencia no se 
entendiera directamente con el deudor, deberá este dentro 
de los (03) tres días siguientes al traslado, manifestar si 
acepta o no la responsabilidad de depositar, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación.- Enseguida, con el presente proveído, con 
las copias simples de la demanda y anexos que acompaña, 
consistentes en: Escritura 16,087, Libro 635 del protocolo 
de la Notaria 72 en Monterrey, Nuevo León; Escritura 939, 
Volumen 69 del protocolo de la Notaria 38 de Tampico, 
Tamaulipas; Tabla de Amortizaciones y Estado de cuenta 
certificado; debidamente requisitados, emplácese y córrase 
traslado a la parte demandada haciéndoles saber que se le 
concede el término de (10) diez días, para que produzca 
contestación a la demanda instaurada en su contra, si 
tuviere excepciones legales que hacer valer.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°. 
LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece, respecto a la fracción II, del artículo 40 y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que 
tiene algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este Segundo Distrito Judicial, como solución de 
conflictos la Unidad Regional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses, con el fin de regular la mediación 
y conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta y con base en la auto 
composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en 
su caso del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en 
consideración que la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales del juicio, hasta en tanto no 
se decrete judicialmente la suspensión del procedimiento.- 
Por otra parte, téngase al promovente señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones el que refiere en el primer 
párrafo de su ocurso y por autorizados para que oigan, 
reciban notificaciones y tengan acceso al expediente, a los 
que indica en el petitorio séptimo su escrito.- Así mismo, se 
autoriza el acceso a la información propiedad del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, disponible en internet, 
que NO contengan orden de notificación personal, por 
medio del correo electrónico Ismael_centeno@hotrnail.com 
y lictudon@hotmail.com, previo registro hecho en la página 
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web de la superioridad.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada. Así y con fundamento en los artículos 1, 
4, 8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 68 
Bis, 92, 94, 98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 
fracción IX, 530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas, 135 inciso L de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, lo acordó y firma la Licenciada María 
De Lourdes Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz 
Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- DOY FE.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

INSERTO. 
En Altamira, Tamaulipas, (23) veintitrés de agosto de 

dos mil diecinueve.- Por presentado al Licenciado Ismael 
Centeno Torrescano, y visto el contexto de su escrito de 
cuenta, en virtud de que obra en autos que el domicilio de 
la parte demandada los C.C. MANUEL LUJAN SÁNCHEZ 
Y TERESA CASADOS ESPINOZA DE LUJAN, no fue 
ubicado, se ordena emplazar por edictos que se publicaran 
en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES 
VECES consecutivas y se fijarán además en los Estrados 
de este Juzgado, comunicándose a la parte demandada 
que deberá presentar su contestación de demanda, dentro 
del término de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la 
última publicación.- Apercibiéndose al actor que si este 
Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de 
que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y se 
mandará practicar en el domicilio ya conocido. 
Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 
63, 67 fracciones VI, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo acordó y 
firma la Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos.- que autoriza.- Doy Fe.- Expediente 
00656/2018.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida 
se hace la publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijara además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cedula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 27 de agosto de 2019.- Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

5415.- Octubre 1, 2 y 3.- 1v3. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JOSÉ ANTONIO ZAPATA PORTES 
DOMICILIO IGNORADO. 

Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles Secretario de 
Acuerdos encargado del Despacho por Ministerio de Ley 
del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, por auto de fecha veintiuno de junio de dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00650/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por la C. MARÍA FÉLIX MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, en contra del JOSÉ ANTONIO ZAPATA 
PORTES, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN FAMILIAR. 
Ciudad Altamira Tamaulipas, a los veintiuno días del 

mes de junio del año dos mil dieciocho.- Téngase por 
presentada a la C. MARÍA FÉLIX MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 
con el escrito de cuenta, dando cumplimiento a la 
prevención ordenada mediante proveído de fecha catorce 
de junio del año en curso, y visto de nueva cuenta su 
escrito inicial de demanda y documentos anexos 
consistentes en: 1.- Propuesta de convenio. 2.- Acta de 
matrimonio numero 355; 3.- Acta de nacimiento número 
641 y 1183, y copias de traslado que se adjuntan, 
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio 
Incausado, en contra del C. JOSÉ ANTONIO ZAPATA 
PORTES, reclamándole los conceptos que refiere en su 
demanda de mérito.- Por los motivos y fundamentos que 
expresa, se admite a trámite dicha demanda en cuanto a 
derecho proceda, fórmese expediente y regístrese en el 
Libro de Gobierno respectivo con el Número 00650/2018.- 
Dese vista a la C. Agente del Ministerio Público Adscrita a 
éste Juzgado, a fin de que en el término de tres días 
manifieste lo que a su Representación Social competa, 
esto con el fin de que tenga conocimiento del presente 
Juicio de acuerdo al interés que corresponda, y pueda así, 
conocer la propuesta de convenio e intervenir en los 
incidentes que conciernen al mismo, esto a fin de cuidar la 
expedites del procedimiento y la debida intervención; 
tomando en consideración que manifiesta que desconoce 
el domicilio de la parte demandada gírese oficio al Vocal 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral con residencia en 
Ciudad Madero y Tampico, Tamaulipas; Representante 
Legal de Teléfonos de México de Tampico, Tamaulipas; 
Representante Legal de la Comisión Federal de 
Electricidad; Representante Legal de la Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado, Zona Conurbada 
Tampico y Altamira, Tamaulipas y a la Coordinación 
Municipal Fuerza Tamaulipas de la Policía Estatal de 
Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas a fin de que 
dentro del término de tres días contados a partir de su 
recepción se sirvan informar a éste Juzgado si en su base 
de datos se encuentra registrado el domicilio actual del 
demandado JOSÉ ANTONIO ZAPATA PORTES, 
apercibidos que en caso de no hacerlo así, se hará 
acreedor a una de las medidas de apremio establecidas en 
la Ley.- Con las copias simples de traslado y sus anexos, 
exhibidos debidamente requisitados, córrase traslado y 
emplácese a la parte demandada en el domicilio señalado 
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con antelación, para que en el término de diez días 
produzca su contestación en la forma en que lo considere 
propio a sus intereses de acuerdo a la ley vigente, 
previniéndosele para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en ésta Zona Conurbada, apercibida que en 
caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal, se le harán conforme lo previene el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles de 
Tamaulipas; Téngase al promovente señalando como 
domicilio particular el ubicado en calle Violeta número 2318 
entre las calles Flor de Liz y el canal, de la colonia 
Fraccionamiento Alejandro Briones, de Altamira, 
Tamaulipas, así como señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
calle Belisario Domínguez, número 116 entre las calles 
Nicolás Bravo y Emiliano Zapata de la colonia Arenal, de 
Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89344; asimismo se 
le tiene designando como su asesor Legal al Licenciado 
Melquiades Domínguez Florentino Cédula Profesional 
Número 7254096 en los términos del artículo 52 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, sin que 
haya lugar autorizar para tener acceso al expediente al 
profesionista que refiere en su escrito de cuenta toda vez 
que no reúnen los requisitos previstos por el numeral 52 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Se hace del conocimiento de las partes, que en 
atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, Decreto N° LXI-909, de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
artículo 4°, 126 Bis y 252 Bis, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la 
Unidad Regional de Mediación del Supremo Tribunal de 
Justicia, ubicado en la planta alta de este miso edificio, 
donde se les atenderá en forma gratuita, si así conviene a 
sus intereses con el fin de regular la mediación y 
conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta haciéndole saber que 
este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones 
procesales derivadas del Juicio, hasta en tanto no se 
decrete judicialmente la suspensión del procedimiento.- Así 
y con fundamento en los artículos 1, 248, 249, 250 del 
Código Civil para el Estado de Tamaulipas, y los artículos 
2, 4, 23, 40, 52, 66, 68, 108, 172, 173, 195 fracción XII, 
226, 227, 228, 229, 247, 248, 251, 252, 255, 257, 259, 462, 
463, 464, 465, 466, 467, 468, 559, 561, 562 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado de Tamaulipas.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Lo acordó y firma la Licenciada Teresa 
Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de Primera Instancia de 
lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
habilitada en funciones de materia Civil, de conformidad 
con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de octubre 
del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado Mario 
Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- DOY FE.- Secretario de 
Acuerdos Jueza Lic. Mario Enrique Cedillo Charles Lic. 
Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se publicó en 
lista.- Conste. 

AUTO INSERTO 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los treinta 
días del mes de agosto del año dos mil diecinueve, los 
suscritos Licenciada Karla Karina Leija Mascareñas y C. 
Gerardo Del Ángel Hernández Oficiales Judiciales “B”, 
Testigos de Asistencia, damos cuenta al Secretario de 
Acuerdos del Juzgado, del escrito presentado por la C. 
MARÍA FÉLIX MARTÍNEZ MARTÍNEZ, en fecha (28) del 
presente mes y año, ante la Oficialía Común de Partes, 
para los efectos conducentes. 

ACUERDO 
Altamira, Tamaulipas, a los treinta días del mes de 

agosto del año dos mil diecinueve.- Visto la razón de 
cuenta, téngase por presente a la C. MARÍA FÉLIX 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, compareciendo dentro de los 
autos que integran el Expediente Número 00650/2018, 
haciendo las manifestaciones a que se contrae en el 
mismo, por lo que analizado su contenido y así como el 
estado de autos, tomando en consideración que no ha sido 
posible emplazar a Juicio al demandado JOSÉ ANTONIO 
ZAPATA PORTES, toda vez que se ignora el domicilio del 
demandado, no obstante los diversos informes recibidos 
por las dependencias quienes señalan que no se encontró 
domicilio alguno del demandado, en consecuencia se 
ordena emplazar a Juicio al C. JOSÉ ANTONIO ZAPATA 
PORTES, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, y se fijarán 
además en los estrados de éste Juzgado, haciéndosele 
saber a dicho demandado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, contados 
a partir de la fecha de la última publicación, haciéndole 
saber que las copias de la demanda se encuentran a su 
disposición en la secretaria de este Juzgado.- Asimismo 
prevéngasele de la obligación que tiene de designar 
domicilio en este Segundo Distrito Judicial, apercibiéndole 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
se le realizaran conforme a lo ordenado en el artículo 66 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado.- En la inteligencia que de localizarse el domicilio 
actual del demandado antes de ser emplazado a juicio por 
edictos, se dejará sin efecto el presente proveído, 
agréguese a sus antecedentes el escrito de cuenta para 
que surta los efectos legales a que haya lugar.- Lo anterior 
con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40, 63, 67, 68, 
105, 108, 255, 256 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles Secretario de 
Acuerdos encargado del Despacho por Ministerio de Ley, 
del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil, de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, quien actúa con Testigos de Asistencia los 
suscritos Licenciada Karla Karina Leija Mascareñas y C. 
Gerardo Del Ángel Hernández Oficiales Judiciales “B”, 
quienes autorizan y dan fe de lo actuado.- DAMOS FE.- 
Secretario de Acuerdos encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley.- Lic. Mario Enrique Cedillo Charles.- 
Testigo de Asistencia.- Testigo de Asistencia.- Lic. Karla 
Karina Leija Mascareñas.- C. Gerardo Del Ángel 
Hernández.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
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saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula que se fijara en los 
Estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 02 de septiembre de 2019.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

5416.- Octubre 1, 2 y 3.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. LUCIA ARCELIA ACUÑA CERVANTES Y 
HUGO MOISÉS ZAMARRÓN NIETO. 
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00424/2016, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por MA. ROSARIO SERRANO SÁNCHEZ Y 
GUSTAVO GONZÁLEZ MERAZ, en contra de los C.C. 
LUCIA ARCELIA ACUÑA CERVANTES Y HUGO MOISÉS 
ZAMARRÓN NIETO, se dictaron unos acuerdos que a la 
letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Altamira, Tamaulipas, a (01) uno días del mes de julio 
del año dos mil dieciséis.- A sus antecedente el (01) escrito 
de cuenta, (02) contrato de cesión de derechos, y (03) dos 
traslados, signado por GUSTAVO GONZÁLEZ MERAZ, 
empresario dedicado al otorgamiento de créditos 
mercantiles e hipotecarios y MA. ROSARIO SERRANO 
SÁNCHEZ, con los documentos, copias simples que se 
acompañan, Téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en 
contra de los C.C. LUCIA ARCELIA ACUÑA CERVANTES 
y HUGO MOISÉS ZAMARRÓN NIETO, quienes ambos 
tienen su domicilio en calle Leona Vicario (8 Ceros), 
número 449, entre las calles Granados y Mante Antes Juan 
José De la Garza y Mutualismo, casa con portón negro (es 
la segunda casa de la esquina) hacia el Boulevard, C.P. 
87130, de la colonia Horacio Terán, en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, de quienes reclama las prestaciones que 
menciona en su demanda, las cuales tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertare.- Con 
fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese Expediente 
00424/2016.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 

consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere, 
previniéndoles de la obligación que les asiste para oír y 
recibir toda clase de notificaciones en esta instancia, 
precisando el nombre de las calles en que se encuentra 
dicho domicilio, la mención del Código Postal conforme a la 
asignación del Servicio Postal Mexicano, atento a la 
reforma aprobada por el Honorable Congreso del Estado, 
mediante Decreto LX-701, publicado en el Periódico Oficial 
el martes siete de junio del dos mil nueve, y circular 
expedida por el Presidente de este H. Supremo Tribunal, y 
acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, que reformo 
el artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de Tamaulipas; conminándose a los 
demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
Sustantivo Civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Ahora bien, tomando en consideración que el domicilio del 
demandado se encuentra fuera de la jurisdicción de ésta 
autoridad, líbrese atento exhorto con los insertos 
necesarios al C. Juez con jurisdicción y competencia en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a fin de que en auxilio de las 
labores de este Juzgado se sirva diligenciar en sus 
términos el presente proveído.- Otorgándole al Juez 
exhortado plenitud de jurisdicción para su debida 
diligenciación, así como para el caso de que sea autoridad 
distinta la que deba prestar el auxilio, le sea enviado 
directamente por su conducto si le consta cual es la 
jurisdicción competente, dando cuenta a esta autoridad 
mediante oficio de dicha circunstancia. otorgándole al Juez 
exhortado plenitud de jurisdicción para su debida 
diligenciación.- Asimismo, se le hace saber al demandado 
que se le concede un día más por cada doscientos 
kilómetros o por la fracción que exceda de cien, para que 
conteste la demanda, y se le previene a la demandada 
para cumplir con la obligación de designar domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificación en 
esta instancia, apercibidos que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes aún las de carácter personal se realizaran de 
mediante cédula fijada en los estrados de este Tribunal.- 
Asimismo, se previene a los demandados para que a más 
tardar en la contestación de demanda, designen 
representante común, quien tendrá todas las facultades y 
obligaciones que a las partes corresponden, sin perjuicio 
de la obligación para los representados de absolver 
posiciones o rendir declaraciones conforme a la ley, 
asimismo estará obligado a hacer valer todas las acciones 
o excepciones comunes a los interesados y las personales 
de cada uno de ellos; pero si estos no cuidan de 
hacérselas conocer oportunamente, quedara libre de toda 
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responsabilidad frente a los omisos; apercibidos que en 
caso de no hacerlo este juzgado lo designara, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 8º, del Código Adjetivo Civil.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en calle Dos de Enero, número 100 Norte, 
Esquina con calle Emilio Carranza, C.P. 89000, de la Zona 
Centro de Tampico, Tamaulipas.- Se le tiene como 
Abogado Patrono al C. Lic. Víctor Manuel Vega Garrido, 
con cédula Profesional número 493475, y por autorizado a 
los C.C. Licenciados Juan De León López, con Cédula 
Profesional Número 1393307, Sonia Patricia Rodríguez 
Iluna, con Cédula Profesional Número 7911100, y por 
autorizados únicamente para que vean el expediente a los 
profesionistas que menciona.- Se hace del conocimiento de 
las partes, que el Supremo tribunal de Justicia del estado 
de Tamaulipas, motivado por el interés de las personas 
que tienen algún litigio, cuenten con la opción para resolver 
en forma alternativa su conflicto, ha implementado en este 
segundo Distrito Judicial, como alternativa de solución de 
conflictos La Mediación; creando al efecto la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita.- Notifíquese 
Personalmente.- Lo anterior con fundamento en lo 
expuesto por los artículos 4, 30, 52, 53 inciso a), 92, 94, 
172, 173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos 
del Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Verónica 
Macías Ramírez, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo 
Civil.- Licenciada Verónica Macías Ramírez.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (10) diez días del mes de 
junio del año dos mil diecinueve (2019).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por el C. 
GUSTAVO GONZÁLEZ MERAZ, quien actúa dentro del 
Expediente 00424/2016, visto su contenido y en atención a 
su petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero de los 
demandados los C.C. LUCIA ARCELIA ACUÑA 
CERVANTES Y HUGO MOISÉS ZAMARRÓN NIETO no 
obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del código de procedimientos civiles vigente en 
el Estado, Emplácese a los C.C. LUCIA ARCELIA ACUÑA 
CERVANTES Y HUGO MOISÉS ZAMARRÓN NIETO por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación, por 
TRES VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta 
del Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se 
tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 

domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro. Juez 
Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 12 de agosto de 2019.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

5417.- Octubre 1, 2 y 3.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JUAN FELIPE FERRAL GONZÁLEZ 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
0339/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la 
Licenciada María Rosa Castellanos Ramírez, en su 
carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra del C. JUAN FELIPE 
FERRAL GONZÁLEZ, se dictaron los siguientes acuerdos 
que a la letra dicen: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas, a quince de junio de dos mil 
diecisiete.- Con el anterior escrito de cuenta, copia 
certificada de la Escritura Pública No. 54,795, volumen 
1785, de fecha 27 de abril de 2017, que contiene el poder 
otorgado a la promovente por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES; primer testimonio de la Escritura 
Pública 20,478, Volumen DCXLVI, Folio 93, de fecha 20 de 
marzo de 2004, que contiene contrato de compraventa y 
otorgamiento de crédito con constitución de garantía 
hipotecaria; certificación de adeudos y copias simples que 
se acompañan.- Se tiene por presentada a la Ciudadana 
Licenciada María Rosa Castellanos Ramírez, en su 
carácter de apoderada legal del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
personalidad que acredita con el poder que exhibe, 
promoviendo Juicio Hipotecario, en contra del Ciudadano 
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JUAN FELIPE FERRAL GONZÁLEZ, quien tiene su 
domicilio en calle Crepúsculo N° 109, del Conjunto 
Habitacional Villas del Sol en Altamira, Tamaulipas, 
localizado entre las calles Avenida Pedrera y Cto. Borbal 
C.P. 89600, y de quien reclama los conceptos que refiere 
en el capítulo de prestaciones de su escrito de demanda, 
por los hechos y fundamentos que expresa.- Se admite la 
demanda en cuanto proceda en derecho, désele entrada, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo bajo el Número 00339/2017, y tomando en 
consideración que con las escrituras de hipoteca que 
exhibe se cumple con lo exigido por el artículo 531 fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, procédase 
a la expedición de la cédula hipotecaria para su entrega a 
las partes, inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y Publicación en un periódico local.- A partir de 
la fecha en que se entregue a los deudores la cédula 
hipotecaria respectiva, el inmueble dado en garantía queda 
en depósito judicial, junto con todos los frutos y objetos que 
con arreglo a la escritura y conforme al Código Civil, deben 
considerarse inmovilizados, y formando parte del mismo 
inmueble.- Procédase al avalúo del bien inmueble 
hipotecado.- Así mismo y conforme lo dispone el artículo 
535 segundo párrafo, previa la entrega de la cédula 
hipotecaria, intímese al deudor para que exprese si acepta 
o no la responsabilidad de depositario. Si la diligencia no 
se entendiera directamente con el deudor, dentro de los 
tres días siguientes al traslado, deberá manifestar si acepta 
o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, 
el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material 
de la finca o nombrar depositario bajo su responsabilidad.- 
Con las copias simples del presente proveído, de la 
demanda y de los documentos anexos, debidamente 
selladas y rubricadas por la Secretaría del Juzgado, una 
vez que cumpla con lo dispuesto en los artículos 533 y 535 
del Código de Procedimientos Civiles, emplácese y córrase 
traslado al demandado (a) en el domicilio que se señala en 
autos, haciéndole saber que se le concede el término de 
diez días para que produzca su contestación y oponga 
excepciones, si las tuviere, debiendo designar casa 
ubicada en el lugar del Juicio para que se le hagan las 
notificaciones y se practiquen las diligencias necesarias, en 
caso de que la parte demandada no tenga su domicilio en 
este Distrito judicial, apercibido de que, de no hacerlo, 
éstas y aun las que conforme a la ley deben hacerse 
personalmente, se harán por cédula fijada en lugar visible 
del Juzgado .- Se tiene como domicilio convencional para 
oír y recibir notificaciones, el ubicado en Avenida Hidalgo 
N° 5004, Primer Piso Local 6, colonia Sierra Morena en 
Tampico, Tamaulipas, C.P. 89210, entre las calles Monte 
Athos y Río Sabinas, y por autorizados para que tengan 
acceso al expediente a los Profesionistas que refiere en su 
escrito.- Finalmente, se hace del conocimiento de las 
partes que el Poder Judicial del Estado de Tamaulipas ha 
implementado la mediación como forma alternativa de 
solución de controversias, a cuyo efecto creó el Centro de 
Mediación ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio en 
Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) número 2001, 
colonia Tampico Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde 
se les atiende de forma gratuita para que las personas que 
tengan algún litigio cuenten con otra opción para resolver 
su conflicto. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 38 de la Ley de Mediación.- Así y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4°, 40, 52, 67, 
227, 228, 247, 248, 470, 471, 530, 532, 533, 534, 535 y 
relativo del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- 

Notifíquese Personalmente.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rubricas.- Doy Fe.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo 
Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María del Carmen 
Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a tres de junio del año dos mil diecinueve.- A 
sus antecedentes el escrito presentado ante la oficialía 
común de partes el día treinta y uno de mayo de este 
mismo año, signado por la Ciudadana Licenciada María 
Rosa Castellanos Ramírez, quien actúa dentro de los autos 
del Expediente Número 000339/2017, vista su petición y en 
atención a que no fue posible la localización del domicilio 
del demandado JUAN FELIPE FERRAL GONZÁLEZ, no 
obstante constar en autos que se recabo información de 
institución pública que cuenta con registro oficial de 
personas, que arrojó diversos domicilios al proporcionado 
en la demanda inicial, y en los cuales se ordenó emplazar 
al demandado, habiendo dado como resultado que ya no 
habitada el nuevo domicilio señalado en autos, por lo que 
al no haber sido posible su localización, se ordena 
emplazar a dicha persona por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en este Distrito Judicial que comprende 
Tampico, ciudad Madero y Altamira, Tamaulipas, por TRES 
VECES consecutivas, fijándose además en los Estrados 
del Juzgado, comunicándole al interesado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días hábiles contados a partir de la última publicación del 
Edicto, y en caso de que el Juez por cualquier motivo 
tuviere conocimiento del domicilio de esta persona, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaría de este 
H. Juzgado.- Así y con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos, 1, 2, 4, 23, 40, 52, 66, 67, fracción VI, del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.- 
Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de 
Acuerdos.- Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los tres días de junio de 2019. - DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 

CARMEN VILLAGRANA.- Rúbrica. 
5418.- Octubre 1, 2 y 3.- 1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. REYNA KRISTABEL INTRIAGO ESTRADA, 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00347/2017, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por la Ciudadana Licenciada 
María Rosa Castellanos Ramírez, en su carácter de 
apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra 
de la CIUDADANA REYNA KRISTABEL INTRIAGO 
ESTRADA, se dictaron los siguientes acuerdos, que a la 
letra dicen: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a diecinueve de junio de dos mil diecisiete.- 
Con el anterior escrito de cuenta, copia certificada de la 
Escritura Pública No. 54,795, volumen 1785, de fecha 27 
de abril de 2017, que contiene el poder otorgado a la 
promovente por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores; primer testimonio de la 
Escritura Pública 26,561, Volumen DCCClll, de fecha 23 de 
noviembre de 2013, que contiene contrato de 
compraventa, contrato de apertura de crédito simple con 
garantía hipotecaria y poder especial; convenio de 
aceptación de condiciones contractuales; carta de 
condiciones financieras definitivas del crédito a otorgar por 
Infonavit; Tabla de Tasas de Interés Ordinario; certificado 
de gravamen de fecha 07 de febrero de 2014; certificación 
de adeudos y copias simples que se acompañan.- Se tiene 
por presentada a la Ciudadana Licenciada María Rosa 
Castellanos Ramírez, en su carácter de apoderada legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, personalidad 
que acredita con el poder que exhibe, promoviendo Juicio 
Hipotecario, en contra de la Ciudadana REYNA 
KRISTABEL INTRIAGO ESTRADA, quien tiene su 
domicilio en calle Guayaba N° 221-A, colonia Guadalupe 
Victoria, en Altamira, Tamaulipas, localizado entre las 
calles Durazno y Sandia, C.P. 89602, y de quien reclama 
los conceptos que refiere en el capítulo de prestaciones de 
su escrito de demanda, por los hechos y fundamentos que 
expresa.- Se admite la demanda en cuanto proceda en 
derecho, désele entrada, fórmese expediente y regístrese 
en el Libro de Gobierno respectivo bajo el Número 
00347/2017, y tomando en consideración que con las 
escrituras de hipoteca que exhibe se cumple con lo exigido 
por el artículo 531 fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria para su entrega a las partes, inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y Publicación en un 
periódico local.- A partir de la fecha en que se entregue a 
los deudores la cédula hipotecaria respectiva, el inmueble 
dado en garantía queda en depósito judicial, junto con 
todos los frutos y objetos que con arreglo a la escritura y 
conforme al Código Civil, deben considerarse 
inmovilizados, y formando parte del mismo inmueble.- 
Procédase al avalúo del bien inmueble hipotecado.- Así 
mismo y conforme lo dispone el artículo 535 segundo 
párrafo, previa la entrega de la cédula hipotecaria, intímese 

al deudor para que exprese si acepta o no la 
responsabilidad de depositario. Si la diligencia no se 
entendiera directamente con el deudor, dentro de los tres 
días siguientes al traslado, deberá manifestar si acepta o 
no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, 
el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material 
de la finca o nombrar depositario bajo su responsabilidad.- 
Con las copias simples del presente proveído, de la 
demanda y de los documentos anexos, debidamente 
selladas y rubricadas por la Secretaría del Juzgado, una 
vez que cumpla con lo dispuesto en los artículos 533 y 535 
del Código de Procedimientos Civiles, emplácese y córrase 
traslado al demandado (a) en el domicilio que se señala en 
autos, haciéndole saber que se le concede el término de 
diez días para que produzca su contestación y oponga 
excepciones, si las tuviere, debiendo designar casa 
ubicada en el lugar del Juicio para que se le hagan las 
notificaciones y se practiquen las diligencias necesarias, en 
caso de que la parte demandada no tenga su domicilio en 
este Distrito judicial, apercibido de que, de no hacerlo, 
éstas y aun las que conforme a la ley deben hacerse 
personalmente, se harán por cédula fijada en lugar visible 
del Juzgado.- Se tiene como domicilio convencional para 
oír y recibir notificaciones, el ubicado en Avenida Hidalgo 
N° 5004, Primer Piso Local 6, colonia Sierra Morena en 
Tampico, Tamaulipas, C.P. 89210, entre las calles Monte 
Athos y Río Sabinas, y por autorizados para que tengan 
acceso al expediente a los Profesionistas que refiere en su 
escrito.- Finalmente, se hace del conocimiento de las 
partes que el poder judicial del Estado de Tamaulipas ha 
implementado la mediación como forma alternativa de 
solución de controversias, a cuyo efecto creó el Centro de 
Mediación ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio en 
Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) número 2001, 
colonia Tampico Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde 
se les atiende de forma gratuita para que las personas que 
tengan algún litigio cuenten con otra opción para resolver 
su conflicto.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley de Mediación.- Así y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4°, 40, 52, 67, 
227, 228, 247, 248, 470, 471, 530, 532, 533, 534, 535 y 
relativo del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- 
Notifíquese Personalmente.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.---------Dos Firmas Ilegibles 
Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la Promoción de Cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a quince de mayo de dos mil diecinueve.- A 
sus antecedentes el escrito presentado ante la oficialía 
común de partes el día catorce del mes y año en curso, 
signado por la Ciudadana Licenciada María Rosa 
Castellanos Ramírez, quien actúa dentro de los autos del 
Expediente Número 00347/2017, vista su petición.- Como 
lo solicita, tomando en consideración que no fue posible la 
localización del domicilio de la demandada REYNA 
KRISTABEL INTRIAGO ESTRADA, procédase a emplazar 
a dicha persona por medio de edictos que deberán 
publicarse en un periódico de mayor circulación de la 
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localidad, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en los estrados del juzgado, comunicándole a la 
interesada que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días hábiles contados a partir de la 
última publicación del edicto, y si en caso de que el Juez 
por cualquier motivo tuviere conocimiento del domicilio de 
esta persona, o apareciese que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá por no hecho, y se 
mandara practicar en el domicilio ya conocido, quedando a 
su disposición las copias de traslado en la Secretaría de 
este H. Juzgado.- Así y con fundamento en los artículos, 4, 
23, 40, 52, 67 Fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo 
acordó y firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc 
Castillo Infante, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María Del 
Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo 
Infante. C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María del Carmen 
Villagrana Almaguer - Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 15 días de mayo de 2019.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 

CARMEN VILLAGRANA.- Rúbrica. 
5419.- Octubre 1, 2 y 3.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ALFREDO IVÁN HERNANDEZ CASTELÁN 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
(30) treinta de mayo del año en curso, ordeno se emplace 
la radicación del Expediente Número 00449/2018, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Gustavo 
Rendón Torres apoderado general del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra del C. ALFREDO IVÁN 
HERNANDEZ CASTELÁN, por lo que se procede a llevar a 
cabo el emplazamiento a la persona antes citada, en 
cumplimiento a los autos que a continuación se 
transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a catorce días del mes de 
junio del año dos mil dieciocho.- Téngase por presentado al 
Lic. Gustavo Rendón Torres apoderado general del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompaña, demandando 
Juicio Sumario Hipotecario, al C. ALFREDO IVÁN 
HERNANDEZ CASTELÁN, con domicilio en calle Canarias 
No 329-B Fraccionamiento Las Haciendas entre las calles 
Almería y Lisboa C.P. 89603 Altamira. Tamaulipas, de 
quien reclama los conceptos señalados en su libelo de 
mérito.- Fundándose para ello en los hechos que expresa, 
se admite la promoción en cuanto a derecho procede.- 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo.- Tomando en cuenta que el compareciente 

funda su acción en escritura pública debidamente 
registrada la cual contiene un crédito garantizado, con éste 
auto y efectos de mandamiento en forma, con apoyo en los 
artículos 530, 532 fracción I, II, III y IV, 533 al 534, 536 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, su 
debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
del Estado, y su publicación en un periódico local en te 
Distrito Judicial.- Se ordena que a partir de la fecha en que 
se entregue al deudor la cédula hipotecaria, queda la finca 
en depósito judicial, junto con os sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura, y conforme Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario 
para agregarlo a los os, siempre que lo pida el acreedor; 
procédase al avalúo de la finca hipotecada, quedando 
expedito el derecho de las partes, para la designación 
peritos valuadores, conforme a las prescripciones de ley; 
se instruye al actuario para que intime al deudor en caso 
de que entienda la diligencia directamente con él, exprese 
si acepta o no la responsabilidad de depositario; Y si la 
diligencia no se entendiera directamente con el deudor, 
deberá este dentro de los (03) tres días siguientes al 
traslado, manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace 
esta manifestación.- Enseguida, Con el presente proveído, 
con las copias simples de la demanda y anexos que 
acompaña, consistentes en: un legajo de comas 
certificadas de la escritura que contiene poder general 
limitado, número 14,178, del Libro 319 de fecha 26 de 
febrero del año 2015, un legajo de copias certificadas de la 
Escritura del Volumen Número setecientos treinta y seis, 
de fecha veintidós de febrero del año dos mil ocho, y un 
certificado de adeudos del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, firmado por el Gerente del Área Jurídica 
Licenciado Mauricio Macín Téllez; debidamente 
requisitados, emplácese y córrase traslado a la parte 
demandada haciéndoles saber que se le concede el 
término de (10) diez días, para que produzca contestación 
a la demanda instaurada en su contra, si tuviere 
excepciones legales que hacer valer.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°. 
LXI- 909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece, respecto a la fracción II, del articulo 40 y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que 
tiene algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este Segundo Distrito Judicial, como solución de 
conflictos la Unidad Regional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses, con el fin de regular la mediación 
y conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta y con base en la auto 
composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del 
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Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en 
su caso del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en 
consideración que la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales del juicio, hasta en tanto no 
se decrete judicialmente la suspensión del procedimiento.- 
Por otra parte, téngase al promovente señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en Avenida 
Hidalgo número 5004, Primer Piso, Local 6 de la colonia 
Sierra Morena, Tampico, Tamaulipas, entre las calles 
Monte Athos y Río Sabinas, C.P. 89210, y como su 
apoderado legal al Licenciado Gustavo Rendón Torres, por 
autorizados para que oigan, reciban notificaciones y tengan 
acceso al expediente, a los que indica en su escrito.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada.- Así y 
con fundamento en los artículos 1, 4, 8, 21, 22, 30, 41 
fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 68 Bis, 92, 94, 98, 
108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 
530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, 135 
inciso L de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
lo acordó y firma la Licenciada María De Lourdes 
Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario 
de Acuerdos.- que autoriza.- doy fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas.- Enseguida se hace la publicación de ley. 
Conste. 

INSERTO. 
En Altamira, Tamaulipas, (30) treinta de mayo de dos 

mil diecinueve.- Por presentado al Licenciado Gustavon 
Rendón Torres, dentro del Juicio en que se actúa y vista el 
contexto de su escrito de cuenta, en virtud de que obra en 
autos que el domicilio de la parte demandada C. ALFREDO 
IVÁN HERNANDEZ CASTELÁN no fue ubicado, se ordena 
emplazar por edictos que se publicaran en el periódico 
oficial del estado, en un diana de los de. mayor circulación 
en este Distrito Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas 
y se fijarán además en los Estrados de este Juzgado, 
comunicándose a la parte demandada que deberá 
presentar su contestación de demanda, dentro del término 
de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación.- Apercibiéndose al actor que si este Juzgado 
por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de que se 
encuentra enterado del domicilio de la parte demandada, a 
pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.- Notifíquese.- Así y 
con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 
108 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, lo acordó y firma la Licenciada 
María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00449/2018.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubricas.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijara además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 

inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cedula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 14 de junio de 2019.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

5420.- Octubre 1, 2 y 3.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

PERSONA MORAL DENOMINADA TERRACERÍAS 
BYA, S.C. DE R.L. DE C.V.  
DOMICILIO DESCONOCIDO.  

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha dos de marzo del 
dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Juicio Ordinario 
Civil Sobre Petición de Herencia a bienes de LIZANDRO 
CANTÚ SILVA, promovido por ZARAGOZA CANTÚ 
SALINAS, en contra de los C.C. VIRGINIA ROMERO 
ARAIZA, LUCILA, JOSÉ LINDOLFO, LUIS LAURO, 
LEONEL, LIDIA, MARÍA LUDUVINA, Y MA. LEONILA 
todos de apellidos CANTÚ ROMERO, así como EPIFANIO 
DE LA FUENTE GUTIÉRREZ, persona moral 
TERRACERÍAS B&A, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, ALEJANDRO IZAGUIRRE TREJO Y LUIS 
ADOLFO ALEJANDRE ROSAS, tramitado por cuerda 
separada dentro del Expediente Número 00940/2003, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LIZANDRO CANTÚ SILVA, demandándole los siguientes 
conceptos: A).- Que se declare la nulidad de las particiones 
efectuadas en la presente Intestamentaria, en términos de 
lo establecido en los numerales 2829 y 2830 del Código 
Civil para el Estado de Tamaulipas, B) Que se declare 
mediante resolución Judicial que el suscrito soy heredero 
de la masa hereditaria de que se trata el presente asunto, 
efectuándose nueva partición a fin de que el suscrito 
reciba, por derecho, la parte proporcional que me 
corresponde, C).- Se ordene al Instituto Registral y 
Catastral, residente en esta localidad, que cancele la 
anotación que se mandó hacer en relación a la resolución 
en definitiva dictada en el sumario en que se actúa así 
como las posteriores anotaciones, D).- Como consecuencia 
de lo anterior, se declare la nulidad de la transmisión de 
derechos efectuadas por los herederos reconocidos en 
esta sucesión, al no haberse respetado, por un lado, el 
derecho al tanto del que goza el suscrito respecto del 
inmueble material de este asunto, al ser copropietario y por 
otro más, porque los suscritos somos dueños de una parte 
alícuota del citado bien, el cual se ha dividido en 
porciones.- Y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer su domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio 
mediante edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, para que comparezca a 
producir su contestación dentro del término de sesenta 
días contados a partir de la última publicación de este 
edicto, haciendo igualmente de su conocimiento que las 
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copias de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de septiembre del año 2019.- 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

5421.- Octubre 1, 2 y 3.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JULIO ALBERTO MALDONADO GARCÍA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Lic. Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos encargado del despacho por Ministerio de Ley 
del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil, de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, por auto de fecha ocho de febrero del año dos 
mil diecinueve, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00139/2019 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Incausado, promovido por la C. DIANA ANGÉLICA 
LIÑÁN CAZARES, en contra del C. JULIO ALBERTO 
MALDONADO GARCÍA, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN FAMILIAR. 
Ciudad Altamira Tamaulipas, a los ocho días del mes 

de febrero del año dos mil diecinueve.- Téngase por 
presentada a la C. DIANA ANGÉLICA LIÑÁN CAZARES, 
con el anterior escrito de cuenta y documentos que se 
exhiben consistente en: 1.- Propuesta de convenio. 2.- Acta 
de matrimonio número 309. 3.- Acta de nacimiento número 
3155. 4.- Acta de nacimiento número 2277. 5.- Acta de 
nacimiento número 2279. 6.- Tres Constancias de estudios. 
7.- Recibo de entrada expedido por el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas. 8.- Sobre cerrado 
conteniendo una memoria USB; y copias de traslado que 
se adjuntan, promoviendo en la Vía Ordinaria Civil Juicio 
de Divorcio Incausado, en contra del C. JULIO ALBERTO 
MALDONADO GARCIA, con domicilio en: calle Allende 
número 2207 Interior, entre calles Nicolás Bravo y Aldama 
de la colonia Hipódromo de ciudad Madero, Tamaulipas, 
C.P. 89560 reclamándole los conceptos que refiere en los 
incisos a), b), de su demanda de mérito.- Por los motivos y 
fundamentos que expresa, se admite a trámite dicha 
demanda en cuanto a derecho proceda, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo 
con el número 00139/2019.- Dese vista a la C. Agente del 
Ministerio Público Adscrita a éste Juzgado, a fin de que en 
el término de tres días manifieste lo que a su 
Representación Social competa, esto con el fin de que 
tenga conocimiento del presente Juicio de acuerdo al 
interés que corresponda, y pueda así, conocer la propuesta 
de convenio e intervenir en los incidentes que conciernen 
al mismo, esto a fin de cuidar la expedites del 
procedimiento y la debida intervención; con las copias 
simples de traslado y sus anexos, exhibidos debidamente 
requisitados, córrase traslado y emplácese a la parte 
demandada en el domicilio señalado con antelación, para 
que en el término de diez días produzca su contestación en 
la forma en que lo considere propio a sus intereses de 
acuerdo a la ley vigente, previniéndosele para que señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Zona 
Conurbada, apercibida que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, 
se le harán conforme lo previene el artículo 66 del Código 
de Procedimientos Civiles de Tamaulipas; Téngase al 
promovente señalando como domicilio convencional el 
ubicado en calle Carretera Torres número 426 entre las 
calles Revolución Humanista y Benito Juárez, de la colonia 
Tampico-Altamira, en Altamira, Tamaulipas, C.P. 89605; 
así mismo le tiene designando como su abogado patrono 
al Licenciado Carlos Enrique Venegas Camacho.- Por 
cuanto hace a las providencias precautorias, previamente 
acredite la urgencia de la medida, toda vez que de los 
hechos expuestos no se evidencia generación de algún 
tipo de violencia.- Guárdese en el secreto de éste Juzgado 
el sobre cerrado conteniendo prueba de audio y video.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que en atención a la 
reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, 
Decreto N° LXI-909, de fecha veinticinco de Septiembre de 
dos mil trece, respecto a la fracción II, del artículo 4°, 126 
bis y 252 Bis, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Tamaulipas ha implementado en este Segundo Distrito 
Judicial, como una solución de conflictos La Mediación, 
contando con la Unidad Regional de Mediación del 
Supremo Tribunal de Justicia, ubicado en la planta alta de 
este miso edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, 
si así conviene a sus intereses con el fin de regular la 
mediación y conciliación entre las partes en conflicto como 
un procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta haciéndole saber que 
este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones 
procesales derivadas del juicio, hasta en tanto no se 
decrete judicialmente la suspensión del procedimiento.- 
Notifíquese a las partes que, de conformidad con el 
Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente.- Así y con fundamento en los 
artículos 1, 248, 249, 250 del Código Civil para el Estado 
de Tamaulipas, y los artículos 2, 4, 23, 40, 52, 66, 68, 108, 
172, 173, 195 fracción XII, 226, 227, 228, 229, 247, 248, 
251, 252, 255, 257, 259, 462, 463, 464, 465, 466, 467, 468, 
559, 561, 562 y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tamaulipas.- Notifíquese personalmente a las partes.- Lo 
acordó y firma la Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, 
Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, quien actúa con el Licenciado Mario Enrique 
Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Doy Fe.- Secretario de Acuerdos Jueza 
Lic. Mario Enrique Cedillo Charles Lic. Teresa Olivia Blanco 
Alvizo.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.- 
Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los veintiséis días del mes de 
agosto del año dos mil diecinueve.- Vistos los autos que 
integran el Expediente Número 00139/2019, analizado el 
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contenido del mismo y estado de autos y una vez que han 
sido analizadas en su totalidad las constancias que 
integran el controvertido en que se actúa, tenemos que 
mediante proveído de fecha veinte del mes de agosto del 
año dos mil diecinueve, visible a foja 93, donde no fue 
previsto lo peticionado por el Licenciado Carlos Enrique 
Venegas Camacho en cuanto a la autorización del 
emplazamiento por medio de edictos, y toda vez que 
dentro del presente Juicio ya obran todos los informes 
solicitados a las autoridades correspondientes, motivo por 
el cual se regulariza el procedimiento para no vulnerar los 
derechos procesales de las partes y darle certeza jurídica 
al controvertido en el que se actúa, en consecuencia de lo 
anterior y tomando en consideración que de los informes 
rendidos por diversas autoridades se aprecia que no fue 
posible localizar a la parte demandada el C. JULIO 
ALBERTO MALDONADO GARCÍA, y al ignorarse el 
domicilio actual del demandado, ha lugar acordar de 
conformidad lo peticionado, se ordena emplazar a juicio al 
C. JULIO ALBERTO MALDONADO GARCÍA, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de los de mayor circulación, por TRES 
VECES consecutivas, y se fijarán además en los estrados 
de éste Juzgado, haciéndosele saber a dicho demandado 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación, haciéndole saber que las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de la obligación 
que tiene de designar domicilio en este segundo distrito 
judicial, apercibiéndole que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se le realizaran conforme a lo 
ordenado en el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado.- En la inteligencia de que si 
se llegare a proporcionar el domicilio actual del demandado 
se dejará sin efectos el emplazamiento por edictos 
ordenado en el presente proveído, agréguese a sus 
antecedentes para que surta los efectos legales a que 
haya lugar.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 
4, 23, 40, 63, 66, 66, 67 fracción VI y VII, 68, 105, 108, 557 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles Secretario de Acuerdos 
encargado del Despacho por Ministerio de Ley, del 
Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil, de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, quien actúa con Testigos de Asistencia las 
suscritas Licenciada Karla Karina Leija Mascareñas y 
Licenciada Verónica Patricia Galindo Bedolla Oficiales 
Judiciales “B”, quienes autorizan y dan fe de lo actuado.- 
DAMOS FE.- Secretario de Acuerdos encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley.- Lic. Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Testigo de Asistencia.- Testigo de Asistencia.- 
Lic. Karla Karina Leija Mascareñas.- Lic. Verónica Patricia 
Galindo Bedolla.- Tres Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy 
Fe.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 

copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula que se fijara en los 
Estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 29 de agosto de 2019.- 
Secretario de Acuerdos encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

5422.- Octubre 1, 2 y 3.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

C.C. VIRGINIA REYNA VIUDA DE REYNA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dos 
de agosto del dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente 00201/2019, relativo al Juicio Ordinario Civil 
Sobre Declaración de Propiedad por Prescripción Positiva, 
promovido por GRISELDA ROBLES CERVANTES en 
contra de VIRGINIA REYNA VIUDA DE REYNA, y en virtud 
de que la parte actora manifiesta desconocer el domicilio 
del demandado, se le notifica y emplaza a Juicio mediante 
edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, fijándose además en la puerta 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este Juzgado, las que se entregará debidamente 
requisitados una vez que comparezca a solicitarlas, si así 
conviene a sus intereses.  

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., a 10 de septiembre del 2019.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

5423.- Octubre 1, 2 y 3.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

C. VERÓNICA CASTILLO HINOJOSA 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Walter De la Garza 
Hernández, Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo 
Distrito Judicial del Estado, par auto de fecha (6) seis de 
diciembre de (2018) dos mil dieciocho, ordenó radicar el 
Expediente 00373/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil 
Sobre Divorcio Necesario promovido por HILARIO 
AGUILAR MELO en contra de VERÓNICA CASTILLO 
HINOJOSA, y par auto de fecha (3) tres de septiembre del 
año en curso, ordenó la publicación del presente edicto por 
(03) TRES VECES consecutivas, en los Periódicos Oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación de esta 
ciudad, fijándose además en la puerta de éste Juzgado, 
haciéndosele saber que puede presentar su contestación 
de la demanda, si lo desea, dentro del plaza de (60) 
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sesenta días, contados a partir de la última publicación del 
presente edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados, se encuentra a su disposición en la Secretarla 
Civil de éste Tribunal, y de no comparecer a Juicio, se 
seguirá éste en rebeldía, haciéndosele las posteriores 
notificaciones aun las de carácter personal, por cédula que 
se fije en los Estrados de éste Juzgado. 

Xicoténcatl, Tam., a 09 de septiembre de 2019.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

5424.- Octubre 1, 2 y 3.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero Menor. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES: 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada María Teresa Ruiz Alemán, Jueza 
Primera Menor del Segundo Distrito Judicial en el Estado 
con residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, en 
cumplimiento al proveído de fecha (11) once de septiembre 
de (2019) dos mil diecinueve, dentro del Expediente 
00632/2010, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el Ciudadano Licenciado Carlos Enrique 
Hernández Correa, Endosatario en procuración de la 
Ciudadana BLANCA ESTELA CARRAZCO HERNANDEZ 
en contra del Ciudadano CARLOS ANTONIO MARTÍNEZ 
INFANTE, se ordenó sacar a remate en tercera almoneda, 
el siguiente bien inmueble embargado a nombre del 
demandado de referencia: 

Finca 17136, con datos de registro Sector I, Sección I, 
Regional IV, Colonia Felipe Carrillo Puerto, superficie, 
146.09 metros cuadrados; municipio Madero, Tamaulipas; 
Clave Catastral: 19-01-04-126-006; ubicado en calle Niños 
Héroes 702 Poniente, fracción del lote 3-A, manzana A-7, 
medidas y colindancias: AL NORTE 7.44 mts, con calle 
Niños Héroes, AL SUR 7.62 mts con lote 3, AL ORIENTE 
20.00 mts, con lote 4, propiedad del señor Torres y AL 
PONENTE 20.00 metros con lote 4, por lo que deberá de 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado; así como uno 
de los de mayor circulación de la plaza, por edictos por 
TRES VECES dentro de (09) nueve días, en la inteligencia 
que esto debe por días hábiles, se precisa como precio 
base del remate la cantidad de $388,800.00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M.N.) que corresponden a la 
reducción del (10%) diez por ciento, del valor fijado en la 
segunda almoneda que fue de $432,000.00 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
M.N.) cuyo valor pericial del bien inmueble ascendió a 
$720,000.00 (SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 
M.N.).- Hágase del conocimiento de los interesados que 
para acudir a la almoneda deberán previamente depositar 
por medio de certificado que expida el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia, a disposición del Juez el 
importe equivalente al 20% del valor que sirva de base al 
Remate del inmueble, presentando para tal efecto el 
certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado en 
que sirvan de postura, póngase de manifiesto los planos 
que hubieren y demás documentación que se dispongan al 
respecto del inmueble materia de la subasta quedando a la 
vista de los interesados.- Notifíquese y Cúmplase.- Con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1049, 1063, 

1068, 1069, 1391 fracción IV, 1392, al 1414 del Código de 
Comercio.- Así lo Declaró Judicialmente y firma la 
Ciudadana Jueza Primera Menor del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con fundamento en el numeral 3 
fracción ll inciso C); 4 Fracciones I y II, 51 fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa 
con Secretaria de Acuerdos, quien autoriza y da fe de lo 
actuado en términos del numeral 52, 77 Fracción V de la 
normatividad referida.- DOY FE. 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días en el periódico de mayor circulación en la 
Entidad Federativa, convocándose a postores y 
acreedores, comunicándose a aquellos que deseen tomar 
parte en subasta, que previamente deberán depositar en la 
oficina del Fondo Auxiliar del Estado en esta ciudad, a 
disposición de este Juzgado admitiéndose postura por la 
suma que cubra las dos terceras partes del valor fijado al 
mismo sirva de base para remate, presentando al efecto el 
certificado correspondiente y sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como escrito en sobre cerrado que se abrirá 
al momento en que se deba proceder al remate, la postura 
correspondiente que deberá ser sobre la base que se haya 
fijado a lo legal; por lo que se señalan las (11:00) HORAS 
DEL DÍA (18) DE OCTUBRE DE (2019) DOS MIL 
DIECINUEVE, para que tenga verificativo el desahogo de 
la diligencia de remate en tercera almoneda. 

Altamira, Tamaulipas, a 17 de septiembre de 2019.- 
Jueza Primera Menor, LIC. MARÍA TERESA RUIZ 
ALEMÁN.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. NORA 
ELIA VÁZQUEZ SILVA.- Rúbrica. 

5425.- Octubre 1, 3 y 9.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha diez de abril del dos mil 
diecinueve, ordeno la radicación del Expediente Número 
000395/2019, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Ad-Perpetuam, promovido por 
la C. SILVIA RODRÍGUEZ VELA, a fin de acreditar la 
posesión que dice tener sobre el inmueble ubicado en: 
fracción del solar número 1068, manzana 124, del Plano 
Oficial de Tampico, Tamaulipas con superficie de 406.53 
rn2, y las siguientes medidas y colindancias: NORTE: en 
12.90 mts con calle Emilio Carranza; AL SUR: en 16.80 
mts con solar 1064, AL  ESTE: en 48.08 mts con Avenida 
Monterrey; AL OESTE en tres medidas de 42.80 mts., 0.48 
mts., y 5.16 mts con solar 1067.- Por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación que se edite en el 
municipio de Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, comunicándosele a 
quien corresponda, lo anterior en términos del artículo 881 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el 
Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor 
circulación.- Asimismo, fíjense avisos de la solicitud en los 
lugares públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de 
Altamira, Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, 
Oficina o Delegación del I.T.A.V.U. de esta ciudad, (API) 
Administración Portuaria Integral de Altamira S.A. DE CV., 
debiendo remitir las constancias relativas informando el 
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cumplimiento del mismo por conducto del actuario quien 
deberá hacer constar la ubicación exacta de los lugares 
señalados y cumplimiento de la publicación ordenada como 
se encuentra ordenado en autos. Doy fe.- 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas, a 14 de junio del 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5426.- Octubre 1, 10 y 22.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
PRESENTE. 

Por auto de fecha veintiuno de septiembre del dos mil 
dieciséis, la Ciudadana Licenciada María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, Jueza Tercera de Primera Instancia 
de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó 
radicar el Expediente Número 00926/2018, relativo a las 
Diligencias sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam a 
fin de Inmatricular o Registrar en el Padrón Catastral y ante 
el Instituto Registral y Catastral de esta Ciudad; promovido 
por la C.MA. GUADALUPE RODRÍGUEZ PEREZ, ubicado 
en este municipio de Reynosa, Tamaulipas, con una 
superficie de 1,876.00 m2, inmueble que ubica en calle 
Chihuahua de la colonia Lampacitos, siendo el lote 10, de 
la manzana 37 de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE en: 44.00 M.L., y colinda con 
calle Chihuahua; AL SUR: 50.00 M.L., y colinda con lote 
09; AL ESTE; en 40.00 M.L., y colinda con comunidad 
Lampacitos; AL OESTE; en 40.00 M.L., con calle Nayarit.- 
Por medio de edictos, en virtud de desconocerse si existe 
propietario alguno, por lo que de conformidad con el 
artículo 881 fracciones VIII y IX del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la publicación 
de edictos por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado así como en uno de 
los de mayor circulación en ésta ciudad y fíjese avisos en 
la Oficina Fiscal del Estado de ésta ciudad y en los 
Estrados del Juzgado en los mismos términos.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de abril de 2019.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA 

5427.- Octubre 1, 10 y 22.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha catorce de agosto de dos mil 
diecinueve, radicó el Expediente Número 586/2019, relativo 
a las Diligencias de Sobre Información Testimonial a Fin de 
Acreditar la Posesión de un Bien Inmueble promovido por 
MA. DE LOURDES CALDERÓN VERDUZCO, a fin de 
acreditar la posesión de un inmueble que se encuentra 
ubicado en un lote de terreno marcado con número 10 
(diez) de la manzana número 5 (cinco) con medidas de 
14.00 mts., por 25.00 mts., ubicado en la colonia 
Magisterial C.B.T.I.S. No. 135 de este municipio de 

Matamoros, Tamaulipas con superficie de 350.00 m2 
(trescientos cincuenta metros cuadrados) con las 
siguientes medidas y colindancias. AL NORTE: con lote 
No. 6 de Teresa Parra, AL SUR: con calle Jesús Morales 
González, AL ESTE: con lote No. 9. AL OESTE: con lote 
11 de Sánchez Olivas Rosario. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
TRES VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación así 
como en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Estrados de éste Juzgado 
convocándose a las personas que se consideren con 
derecho al inmueble para que lo ejerciten dentro del 
término de ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 11 de septiembre de 2019.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5428.- Octubre 1, 10 y 22.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha cuatro (04) de 
septiembre del dos mil diecinueve (2019), radicó el 
Expediente 00617/2019, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam 
para Acreditar Hecho de Posesión y Pleno Dominio de un 
Bien Inmueble, promovido por FAUSTINA PÉREZ 
HERNÁNDEZ, a fin de acreditar la posesión de un bien 
inmueble con una superficie de 200.00 metros cuadrados, 
que se encuentra ubicado al; AL NORTE:- con 20.00 
metros con lote 13, colindante Armanda Álvarez, AL SUR: 
con 20.00 metros con lote 15, colinda con Gerardo Garcia, 
AL ESTE: con 10.00 metros con calle Pino, AL OESTE: 
con 10.00 metros con calle Olmo, lote 19, entre las calles 
Ébano y Mezquite, sin número, colindante Teresa Del 
Ángel Hernández. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
TRES VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad, así como en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal 
del Estado, Presidencia Municipal y en los Estrados de 
este Juzgado, convocándose a la personas que se 
consideren con derecho al inmueble para que lo ejerciten 
dentro del término de Ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps.; a 05 de septiembre del 2019.- 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

5429.- Octubre 1, 10 y 22.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiséis (26) de 
agosto del dos mil diecinueve (2019), radicó el Expediente 
Número 00593/2019, relativo a la Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam para 
Acreditar Hecho de Posesión y Pleno Dominio de un Bien 
Inmueble promovido por YESENIA CAVAZOS CRUZ, a fin  
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de acreditar la posesión de un bien inmueble con una 
superficie de 400.00 metros cuadrados, que se encuentra 
ubicado al; AL NORTE.- con 20.00 mts con lote 32, 
colindante María Del Carmen Cruz Pérez, AL SUR.- con 
20.00 mts con lote 29 colinda con Eduardo Cavazos Cruz, 
AL ESTE.- con 20.00 metros con lote 02 y 03 colindante 
lote 02 con José Luis Cavazos Saavedra y lote 03 con 
Gloria Balleza Maldonado, AL OESTE.- con 20.00 mts con 
calle Olmo. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
TRES VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad, así como en la Tabla de Avisos de la Oficina 
Fiscal del Estado, Presidencia Municipal y en los Estrados 
de este Juzgado, convocándose a la personas que se 
consideren con derecho al inmueble para que lo ejerciten 
dentro del término de Ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps.; a 28 de agosto del 2019.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 
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